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I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS, VALORES Y ESTRATEGIA DE DESARROLLO
1.1 Principios y valores
· La concertación de los actores regionales con las autoridades nacionales y las organizaciones internacionales para establecer y ejecutar un plan, de corto y mediano plazo, para aliviar la pobreza y reducir los efectos del cambio climático.
· El diseño de los programas de desarrollo de la región deben seguir el concepto de pirámide invertida. El actuar desde el vértice de una pirámide simboliza la autocracia, el caudillismo, la gestión vertical, es decir el centralismo concentrador del poder. Esta forma de gobierno genera decisiones erróneas,  que en lugar de resolver problemas, los agravan, distanciando al pueblo de los gobiernos. Proponemos un cambio para hacer de la democracia participativa una práctica constante, fortaleciendo el concepto de la Pirámide Invertida, donde las bases (el pueblo) alimentan a los gobiernos; la sabiduría popular induce a los gobiernos hacia la toma de decisiones apropiadas. La Pirámide Invertida es un excelente método a través del cual visualizamos el mundo desde una perspectiva más amplia, más flexible, que nos obliga a escuchar, a ser tolerantes y a no perder de vista el entorno que nos rodea, con todos sus matices. 
· La eliminación de las causas de antagonismo entre las poblaciones indígenas y mestizas y los gobiernos, y siguiendo el concepto de la pirámide invertida, debe basarse en el reconocimiento de los deberes y derechos de cada uno de ellos, dentro del marco de os principios de la ética social y económica que permita desarrollar la región, desde las zonas más abandonadas, bajo las normas de la descentralización, y la movilización en contra de la corrupción. Realzar nuestra identidad cultural, base sobre la cual se edifican los pueblo libres y felices

· Para asegurar que los objetivos del desarrollo se cumplan es indispensable potenciar las capacidades de la población a través de la capacitación, de forma que los resultados de la gestión, en el tiempo, vaya más allá que las personas.
· Paralelamente a la capacitación, despertar en la población loretana la convicción de que para ser protagonista del cambio debemos comprender que la única salida hacia un sólido desarrollo es la mística por el trabajo, y que nuestro bienestar se debe basar en la compensación por el trabajo realizado, olvidándonos del subsidio y la dadiva.
1.2 
Estrategias de desarrollo
· Establecer un programa de desarrollo basado en la Zonificación Ecológica Económica, de forma que se optimice el uso del potencial del territorio en base a sus características ecológicas, sociales y económicas, con respeto al derecho de consulta a las comunidades indígenas, y a los espacios de los denominados no contactados.
· El desarrollo de la región Loreto se basa en la necesidad de comprender la existencia heterogénea en la Amazonía, donde el concepto de la propiedad, en una parte importante de la Región, es completamente diferente al mismo concepto usado en la costa y en la sierra. En la Amazonía la propiedad es amplia y comunitaria, donde la comunidad, y no el individuo, tiene y ejerce derechos sobre una serie de recursos: 1. el bosque para obtener alimento, material para la construcción de sus casas y plantas medicinales para curar sus enfermedades, 2. Los ríos de donde obtienen el agua para calmar su sed, y 3. las cochas de donde consiguen los peces para su alimentación.
· Promover el desarrollo de la producción agropecuaria, incluyendo la piscicultura, para atender, primero, la demanda interna y, luego, con valor agregado conquistar los mercados nacionales e internacionales.

· Reconocer que entre la rica diversidad biológica que caracteriza a Loreto existen una serie de recursos que deben ser considerados “bandera” por sus propiedades especiales y por el desarrollo en la tecnología de cultivo, producción e industrialización. Algunos de estos productos pueden incluir el camu camu, el sacha inchi, la palma aceitera, el yute, el paiche, la gamitana, el cacao.

· Desarrollo productivo de la Región basado en la sostenibilidad en el uso de los recursos. La promoción de actividades agrícolas y acuícolas se consideran importantes para la recuperación de áreas degradadas, donde ellas estarán concentradas. La extracción de productos naturales del bosque (aguaje, Chambira, irapay) con un obligado mantenimiento de los árboles vivos, usando estrategias de extracción no destructivas, ya desarrolladas.
· Reconocer la importancia del mantenimiento de los bosques amazónicos, y de los servicios ambientales que ellos prestan como hábitat de una exquisita y abundante diversidad biológica, como fijadores de carbono inorgánico a través de la fotosíntesis (y la producción de oxígeno), y como almacenadores de uno de los recursos, actualmente más importantes, el agua cada vez más escasa debido a la reducción de los glaciares andinos.

· El desarrollo integral de la región depende de la conectividad interna y con el resto del país. En este caso, la conectividad con el sistema eléctrico del País, de menor costo es un factor promotor para la implementación de una infraestructura promotora de la industrialización; complementariamente la mejora en las telecomunicaciones (fibra òptica) será, también un factor adicional para estos fines. Por otro lado, la conectividad vial en la Región Loreto es una de las más pobres del País, por lo que se insistirá en la implementación del proyecto para la construcción del ferrocarril Iquitos – Yurimaguas, para hacer más rápido el traslado de personas y productos; dentro del mismo esquema se incluye a la interconexión de la cuenca del río Putumayo con el resto de la Región..
· Aunque los sectores de salud, educación y alimentación han mostrado mejoras sustanciales estos aún son insuficientes, por lo que se mantendrán como parte de la trilogía de emergencia, donde los esfuerzos de la gestión continuarán concentrándose.
· La competitividad de la Región basada en los bionegocios, la madera, el turismo y el petróleo, como actividades que fomentan la mejora en la calidad de vida de las personas a través del uso no destructivo de los recursos, y en el reconocimiento de que la actividad petrolera puede ser una actividad promotora de un desarrollo limpio con el respeto a los ecosistemas amazónicos, y la integración de las comunidades indígenas en el gozo de los beneficios.
· Exigir, dentro de un esquema geopolítico, social y económico, por parte del Gobierno Central el reconocimiento de que la Región Loreto guarda una línea de frontera (3,276 km), mayor la línea de costa entre Tumbes y Tacna (3,079.5 km). 
II. VISION DE DESARROLLO
En el 2021, la Región Loreto cuenta con un Gobierno Descentralizado y Eficiente, que ejerce su autonomía con prácticas democráticas, asumiendo que el ser humano es el fin supremo de sus acciones. Lidera el desarrollo sostenible de la región amazónica, sobre la base del uso apropiado de sus recursos naturales y biodiversidad, orientando prioritariamente al ecoturismo, bionegocios, madera y petróleo. Cuenta con infraestructura económica productiva que la hace competitiva, y con servicios sociales básicos de calidad, enfatizados en zonas de frontera. Su población es solidaria, democrática y participativa, asume orgullosa su identidad cultural amazónica, con valores éticos morales, y ejerce altos niveles de conciencia en conservación ambiental. así como el uso adecuado de los recursos naturales renovables y no renovables, en alianzas estratégicas con la inversión privada y entes cooperantes; habiéndose reducido los niveles de pobreza y logrado el desarrollo sostenido en un marco de concertación.
III. DIAGNOSTICO

3.1 HECHOS

Dinámica Territorial

Clima. Loreto está ubicado en la parte nor-oriental del territorio peruano, entre las coordenadas: 0° 02’ 00’’ – 8° 43’ 41’’ LS y 69° 50’ 14’’ – 77° 56’ 41’’ LO, con una extensión aproximada de 368,552 km2. El clima de la Región Loreto corresponde a la Región Bioclimática Amazónica, clima de selva alta y selva baja. De clima tropical húmedo lluvioso, temperatura media de 25°C, máxima de 35°C y mínima de 11 – 18°C. En el límite con la Región San Martín, las temperaturas varían de 21.1 – 23.0° a 23.1 – 25.0°. Las precipitaciones varían entre 2,100 y 3500 mm/año.

Ecología. En la Región Loreto, la interacción entre el agua y el bosque es clara; ella exhibe su expresión máxima cuando el agua desborda los diques naturales de los ríos, durante la época de la creciente, y cubre, con periodicidad anual, extensos territorios aluviales, que permanecen secos en el período de la vaciante. El régimen de lluvias y el deshielo de los glaciares andinos, de los que depende la variación estacional del nivel del agua de los ríos, y su expansión lateral, es la regularidad que controla el sistema. La materia nutritiva disuelta y suspendida, contenida en las aguas, fertiliza el suelo de las zonas que inundan, mientras que, a su vez, ellas reciben  los nutrientes resultantes de la descomposición y remineralización de la materia orgánica contenida en el territorio invadido.

Características fisiográficas. La Región Loreto, está integrada por una extensa red hidrográfica, en la que sobresalen la cuenca de los ríos Amazonas, Ucayali, Marañón, Huallaga, Morona, Pastaza, Tigre, Corrientes, Tapiche, Napo, Putumayo y  Yavarí, con una extensa área de drenaje individual. Como consecuencia de su evolución geológica, se distingue un paisaje colinoso, integrado por tierras  relativamente altas y de relieve ondulado, y un paisaje aluvial, en un nivel inferior y de topografía más plana que el anterior. El paisaje correspondiente a la llanura aluvial inundable, que cubre una superficie de 11´996,335.75 hás. (32.51% del área total de la región). En este paisaje se encuentra:

· Las Llanuras Meándricas, con 1’765,106.48 hás. (4.78% del área regional), que comprende los suelos formados por sedimento aluviónico reciente, proveniente del material acarreado por los ríos y quebradas; 

· Los pantanos, con una superficie de 5’102,548.44 hás. (13.83% del área de la Región), un sistema deposicional fluvial, ubicado más allá de las llanuras meándricas, alimentado principalmente por las inundaciones anuales de los ríos, con condiciones de drenaje imperfecto a pobre; 

· Los aguajales, con 2’929,880.58 hás. (7.94% del área de la región) se desarrollan en terrenos hidromórficos (inundables la mayor parte del año), de drenaje natural  extremadamente pobre debido al subsuelo arcilloso impenetrable que impide el escurrimiento de las aguas. 

· Las Terrazas Bajas, que ocupan 2’198,800.250 hás. (5.96% del área de la región), son terrazas planas de origen aluvial, de aproximadamente 5 a 10 m de altura, ubicadas a continuación del bosque de llanura meándrica o de los aguajales, excepcionalmente es ribereño.
· El paisaje de la Llanura Aluvial No Inundable, con una superficie de 1’444,128.60 hás. (3.92% del área de la región), constituido por sedimentos aluviónicos antiguos, comprende las terrazas que han alcanzado una determinada altura y que no permite la influencia de las inundaciones en la época de creciente.

· El paisaje Colinoso es el más extenso, con una superficie de 22’817,709.54 hectáreas (61.88% del área de la Región). Este paisaje se formó durante el proceso de disección ocurrido a fines del Terciario, hace seis millones de años, continuando durante los grandes cambios climáticos producidos en el pleistoceno (A fines del Terciario el llano amazónico sufre los procesos de allanamiento del relieve, y los procesos se erosión se acentúan, truncando en gran parte los sedimentos Terciarios. Estos procesos estuvieron ligados a las diversas etapas tectónicas, que jugaron un rol importante en la acumulación de sedimentos en las zonas depresionadas, y en el truncamiento de los sedimentos Terciarios, aunados a los severos cambios climáticos acaecidos durante el Cuaternario. Se presume que la primera glaciación, produjo en el actual Llano amazónico situaciones paleogeográficas de sabana. Esto permitió el modelamiento de los extensos Depósitos de piedemonte, asociados a leves movimientos epirogénicos, que determinaron fases de disección y aluvionamiento). Estos cambios se caracterizaron por la presencia de periodos lluviosos y secos, produciendo modificaciones en el relieve, tal como el desarrollo de colinas de cimas agudas, onduladas y redondeadas, y la formación de extensas terrazas aluviales en varios niveles.
· Las Montañas ocupan una superficie de 1’090,753.52 hás. (2.96% del área total regional), conformadas por cerros escarpados, atravesados por una red de quebradas que forman valles estrechos; los suelos son superficiales a rocosos en las partes de mayor pendiente. En su cima es característica la presencia de una cubierta casi permanente de nubes, que provoca una frecuente garúa o llovizna, por lo que son denominados bosques de neblina.
Geodinámica externa regional. Por las características fisiográficas, y las condiciones climáticas, la región Loreto es propensa a la ocurrencia de fenómenos de geodinámica externa, que afectan y modifican el espacio geográfico. Entre los fenómenos más frecuentes que se producen en la zona se encuentran los siguientes:

· Inundaciones

· Desbarrancamientos o derrumbes

· Arenamiento y vientos huracanados

· Disminución ocasional de la temperatura ambiental como consecuencia del ingreso de olas de frío de origen antártico.
Oferta ambiental. La Región Loreto abarca una superficie de 36’885,194.50 hectáreas; de las cuales el 85.02% tiene una aptitud natural para la producción forestal; seguido por tierras de protección (11.55%). Los cuerpos de agua (ríos y cochas) se extienden sobre un total de 627,021.00 hectáreas, representando el 1.70%. Las zonas aptas para la producción de pastos, 490,573.09 hectáreas, representan el 1.33% del área total de la Región; y las zonas aptas para la producción agrícola alcanzan una extensión de 147,540.79 hectáreas (0.40% del área total regional). Además, se identifican importantes unidades de conservación, tal como:

· Reserva Nacional Pacaya-Samiria. Fecha de creación: 4 de febrero de 1982. Ubicación: Loreto, Requena, Ucayali y Alto Amazonas. Superficie: 2’080,000  hectáreas. Rango altitudinal: 83 – 160 msnm. Temperatura: 34 ºC (media anual). Período  de  lluvias: Diciembre/Marzo. Objetivo: Conservar ecosistemas que  representan a la selva baja de la Amazonía peruana, y preservar su diversidad genética. Proteger especies de flora y fauna,  que en otras áreas de la Amazonía han desaparecido, como el Lagarto negro (Malanosuchus niger), el lobo de río (Pteronura brasilensis) y el paiche (Arapaima gigas).

· Bosque Nacional Biabo Cordillera Azul. Fecha de creación: 21 de mayo de 2001. Ubicación: Departamento: San Martín, Loreto, Ucayali y Huánuco. Superficie: 1’353,190.84 hectáreas. Rango  altitudinal: 150 – 2,320 msnm. Temperatura: 25ºC (promedio anual). Período  de  lluvias: Octubre a Marzo. Objetivo: Conservar hábitats amenazados, como los pantanos de altura, comunidades biológicas en roca ácida, bosques esponjosos y bosquecillos enanos, cerros de piedras rojizas erosionadas, bosques de colinas y laderas, lagos aislados, arroyos y riachuelos de altura.

· Zona Reservada Sierra del Divisor. Fecha de creación: 11 de abril de 2006. Ubicación: Contamana y Padre Márquez (provincia de Ucayali), Maquia, Emilio San Martín, Alto Tapiche y Soplín (provincia de Requena); y Yaquerana (provincia de Maynas). Superficie: 1’478,311.39 hectáreas. Temperatura: El clima es característico del bosque húmedo tropical, normalmente cálido y húmedo, con una temperatura media anual de 25º C, con una precipitación que varía entre 1600 y 2000 mm distribuida en un período de 9 – 10 meses al año. Periodo de lluvias:   Con una precipitación que varía entre 1600 y 2000 mm , distribuida en un período de 9 – 10 meses al año. Objetivo: Protección de la diversidad biológica, geomorfológica y cultural de la única región montañosa en el contexto de la selva baja; además de brindar una mayor protección legal a los grupos indígenas Isconahuas, en situación de aislamiento voluntario, y apoyar el desarrollo de un manejo integrado y equilibrado de los recursos naturales de las zonas adyacentes.

· Zona Reservada del Río Pastaza. Esta zona Reservada fue establecida por Resolución Ministerial N° 00599-76-PE de 1976 por el Ministerio de Pesquería. Abarca una superficie de 810,548 Has. Dentro de esta zona reservada viven comunidades nativas del grupo Candoshi. El área del Pastaza protege muchas especies de flora y fauna silvestre que aún no han sido estudiadas.

· Zona Reservada Yaguas: A nivel de propuesta. Se ubica en el río Putumayo; su creación complementaría el área reservada del territorio colombiano. Posee una superficie de 875,000 hectáreas. Objetivo: conservación de flora y fauna silvestres.

· Reserva Nacional Allpahuayo Mishana. Fecha de creación: 16 de enero de 2004. Ubicación: Maynas. Superficie: 58, 069,25 hectáreas. Rango  altitudinal: 104 – 185 msnm. Temperatura: Por encima de los 26ºC. Período  de  lluvias: Diciembre a Marzo. Objetivo: Conservar la diversidad biológica y el hábitat de los bosques de varillal y chamizal sobre arena blanca, que pertenecen  a la Ecorregión del Napo, así como de los bosques inundables aledaños de la cuenca del río Nanay.  
· Zona Reservada Güeppi. Fecha de creación:03 de abril de 1997. Ubicación: Maynas. Superficie: 625,971 hectáreas. Rango  altitudinal: 200 – 250 msnm. Temperatura: 27ºC. Período  de  lluvias: Diciembre a Marzo. Objetivo: Conservar un área que alberga ecosistemas y poblaciones no disturbadas de flora y fauna silvestre, representativos de la Selva baja del nororiente del país. Presenta una gran diversidad de aves y reptiles, entre los que destaca el caimán negro (Melanosuchus niger), además de especies amenazadas como el otorongo (Panthera onca) y la nutria de rio (Pteronura brasiliensis).  

· Zona Reservada Pucacuro. Fecha de creación: 21 de abril del 2005. Ubicación: Distrito Palcazú. Superficie: 637 918,80 ha. Rango  altitudinal: 151 – 287 msnm. Temperatura: 14ºC -  25ºC. Período  de  lluvias: Agosto a Abril. Objetivo: Proteger una muestra representativa de la eco región de bosques  húmedos de Napo y Centro endémico de Napo, la cual ha sido identificada como una de las áreas más importantes para la conservación de la biodiversidad a nivel mundial por su excepcional riqueza de especies y endemismo.
· Zona Reservada Ene – Campuya. Se encuentra a nivel de propuesta. Se ubica en el río Putumayo. La superficie estimada es de 503,900 hectáreas, cuenta con una flora y fauna poco estudiada que es necesario conservar.

· Areas de Conservación Regional: Son áreas naturales protegidas, de uso directo, con una administración de nivel regional. Se establecen en terrenos de propiedad pública, y en el marco de un proceso participativo. La implementación de las ACR no afecta los derechos adquiridos con anterioridad a su creación; sin embargo, el ejercicio de la propiedad, y de los demás derechos, deberá hacerse en armonía con los objetivos y fines para los cuales éstas fueron creadas. Las ACR se establecen a solicitud de las comunidades locales y deben contener valores de biodiversidad que justifiquen su conservación. Hasta el momento se ha aprobado la creación de el ACR Comunal Tamshiyacu Tahuayo, el ACR Ampiyacu Apayacu y el ACR Alto Nanay Pintuyacu Chambira. Las ACR de Loreto tienen como objetivo contribuir al desarrollo sostenible de la región, a través de la conservación productiva y participativa de muestras representativas de la diversidad biológica y los ecosistemas clave de Loreto, garantizando el aporte de sus beneficios ambientales, sociales y económicos a la sociedad, en términos de equidad y justicia.
Dinámica socio-demográfica

Dinámica poblacional. La extensión de la Región Loreto equivale al 28.7% de la superficie total del país, pero su población es apenas el 3.4% del total del País, y la densidad poblacional es de 2.5 Hab/Km2. La evolución y tendencia de la población total de la región Loreto, advierte un crecimiento de 1.6% anual durante el periodo 1993-2007, proyectándose para el año 2010 un estimado de 1’087,581 habitantes.
Salud. El nivel de la salud, es el resultante de la interacción de diversos factores sobre la población, que incluye indicadores de perfil demográfico, características socio económicas, las tasas de morbi-mortalidad, el medio ambiente y la salud ambiental, los servicios de salud y los recursos de salud, los cuales hacen referencia a la situación integral del sector, sus factores de riesgo y las posibilidades de su desarrollo. El Cuadro que sigue muestra la infraestructura de salud en la Región Loreto, comparada con la del país; se incluye también los profesionales del sector. No se considera los establecimientos de ESSALUD, cuya institución cuenta en la región con un hospital, un centro medico, tres postas medicas. También deben ser considerados los centros de salud de las fuerzas armadas y policiales, y aquellos del sector privado que cuenta en nuestra región con clínicas, policlínicos y consultorios privados.

Loreto: indicadores del sector salud

	INDICADORES
	NACIONAL
	REGIONAL

	MÉDICOS x 10,000 Habitantes
	10.3
	4.2

	ODONTÓLOGOS x 10,000 Habitantes
	1.1
	0.6

	ENFERMERAS x 10,000 HABITANTES
	6.7
	2.2

	TÉCNICOS Y AUXILIARES x 10,000 Habitantes
	12.0
	19.7

	HOSPITALES
	
	3.0

	CENTROS DE SALUD
	
	103

	PUESTOS DE SALUD
	
	259


Fuente          : Dirección Regional de Salud de Loreto (DRSL)
Las principales causas de la morbilidad están ligadas a un deficiente saneamiento básico, a una evidente deficiencia nutricional, a las altas tasas de analfabetismo y a los bajos ingresos económicos. En el Cuadro siguiente se hace una revisión de los indicadores demográficos, en comparación a la situación nacional, y la esperanza de vida al nacer para comprender la importancia de este sector en el desarrollo de nuestra región.
Loreto: indicadores sociodemográficos

	INDICADORES
	NACIONAL
	REGIONAL

	tasa bruta de natalidad x 1,000 habitantes 
	22.6
	30

	tasa global de fecundidad (hijos x mujer)
	2.6
	3.8

	esperanza de vida al nacer en hombres(años) 
	67.3
	64.2

	esperanza de vida al nacer en mujeres(años)
	72.4
	69.1

	tasa bruta de mortalidad generalx1, 000 hab.
	6.2
	6.5

	tasa bruta de mortalidad materna x 100,000 y 1,000 nacidos vivos respectivamente
	185
	132.2

	tasa bruta de mortalidad infantil x 1, 000 Nac. Vivos
	53
	50

	tasa bruta de mortalidad < 5 años x 1,000 Nac. Vivos
	47
	79

	ingesta de calorías proteínicas ( calorías)
	2,183
	2,181 Urb. 2,139 Rur.

	Prevalencia bajo peso al nacer (%)
	5.9
	5.9

	desnutrición crónica < 5 años (%)
	25.4
	32.4

	casos de tuberculosis x 10,000 habitantes
	
	43.9


Comunidades indígenas. La distribución espacial de las étnias amazónicas ha tomado una nueva configuración teniendo en cuenta el “avance occidental” de culturas y costumbres. Sin embargo, de acuerdo al Informe Económico y Social de la Región Loreto (Banco Central de Reserva del Perú, 2009), y según al II Censo de Comunidades Indígenas de la Amazonía Peruana, realizado por el INEI (2007), se han censado 13 Familias Lingüísticas Amazónicas, que agrupan a 51 etnias y éstas a su vez, están distribuidas en 1,786 comunidades indígenas que tienen una población total de 332,795 habitantes, lo que equivale a 1,2 por ciento del total de la población del país. La región Loreto alberga a 11 de esas Familias Lingüísticas (84,6 por ciento), a 29 de las etnias (57 por ciento) y a 705 de las comunidades indígenas amazónicas (39,5 por ciento), con una población de 105,900 habitantes, que representan el 11,9 por ciento de la población de la región. Las comunidades indígenas amazónicas de la región Loreto tienen una mayor presencia en las provincias de Maynas y Datem del Marañón, constituyendo el 47 por ciento del total de su población, mientras que la provincia de Mariscal Ramón Castilla sólo tiene un 8 por ciento de presencia indígena amazónica. En Loreto se encuentra el total de las familias Lingüísticas Huitoto, Pebas-Yaguas, Tucano y Zaparo,
Existen en la actualidad diversas corrientes para enfocar el problema de las comunidades indígenas en la Amazonía. Por un lado se sostiene que deben ser mantenidas en su auténtica raíz y entendidas en su verdadera concepción, de manera que no se destruya su  originalidad y pueda ser mantenida como patrimonio cultural de la humanidad. Por otra parte, corrientes que sostienen que las comunidades indígenas deben sufrir una transformación social y económica a partir de la educación, de tal forma que puedan adaptarse al sistema imperante y ser parte competitiva del mismo, dejando de lado el asistencialismo del Estado y de otras instituciones. Recientemente se ha observado una importante dinámica de desarrollo de los sistemas políticos de las comunidades de la Amazonía, en respuesta a la presión ejercida por la sociedad nacional de expansión que modifica sus patrones culturales, económicos y sociales, generando mecanismos que dan origen a la constitución de instancias representativas supracomunales que procesan, de manera colectiva, sus exigencias mediante Congresos, Consejos o Federaciones Indígenas. 

Servicios Educativos. En el sector educación se puede apreciar que la demanda de la población educativa de 03-24 años al año 2009 es de 726,543 alumnos el cual representa un incremento del 34% con respecto al año 2003 (541,772 alumnos). 

En el siguiente cuadro, se observa que la oferta de atención alcanza a un total de 402,726 alumnos (74.6% respecto a la demanda). En cuanto al déficit total de atención alcanzado es de 326,944 alumnos que representa 45% de la demanda.

Loreto: indicadores de educación 2009
	VARIABLES
	Nº DE ALUMNOS

	REGIÓN LORETO

	Demanda ( 03-24 años)
	726,543

	Oferta Total
	402,726

	Tasa de Déficit Total (%)
	45%


Fuente          : Dirección Regional de Educación de Loreto (DREL)

En cuanto a infraestructura educativa tenemos:

· Centros educativos-------------    3,861
· Locales escolares---------------    3,405
El 83% de los centros educativos se ubican en zona rural, los mismos que requieren mantenimiento y reparaciones ya que en su gran mayoría son de material de la zona con techo de palma ó calamina y carecen de seguridad y del mismo modo su mobiliario es obsoleto.

Recursos Humanos. Para atender los diferentes niveles y modalidades, el sector educación de Loreto cuenta con 16,058 docentes (9,026 nombrados y 7,032 contratados), y 2,036 administrativos (923 nombrados y 1,113 contratados). Los no titulados alcanzan 4,881 docentes (30% del total). Actualmente se encuentran en formación 146 bilingües (educación inicial y primaria), y 1,170 docentes en profesionalización. La formación profesional es muy variada (docentes con estudios primarios, estudiantes de educación superior, egresados, titulados, etc). La cobertura del personal capacitado y actualizado es muy baja (30% como máximo), y ello limita el avance de la implantación  de la innovación pedagógica y calidad educativa.

Estructura de la producción
De acuerdo al Informe Económico y Social - Región Loreto (Banco Central de Reserva del Perú – BCP, 2009), Loreto es la 12ava economía regional del país, debido a la participación de su valor agregado bruto (VAB) en el VAB del País (2008), representando el 1,9% de la producción nacional (El valor agregado bruto (VAB) se define como el producto bruto interno menos impuestos a la produc​ción y derechos a la importación). La base productiva de Loreto es principalmente agropecuaria (16,5% de la producción de la región), predominando cultivos tradicionales como yuca, plátano y arroz, con un desarrollo reciente de cultivos como el sacha inchi y la palma aceitera.
El Informe resalta el gran potencial forestal de la región. Estos bosques presentan la más alta diversidad arbórea que permite aprovechar en forma sostenible los productos maderables y no maderables, destacando entre estos últimos el ecoturismo y la provisión de servicios ambientales. Del total de bosques de producción permanente de Loreto, equivalente a 10,3 millones de hectáreas, se ha concesionado poco más del 30 por ciento. La manufactura representa el 12,4 por ciento del VAB regional, destacando la refinación de petróleo y la transformación industrial de la explotación forestal, así como la instalación de empresas productoras de motocicletas y moto taxis. Asimismo, la importancia de la explotación del recurso petróleo en la actividad económica de la región se refleja en el sector minería, cuya participación en el VAB regional es 9,0 por ciento.

Por su parte, el BCR reporta que, en el rubro servicios (36,3 por ciento del VAB regional), destaca el turismo y servicios vinculados. El turismo no sólo constituye una importante actividad económica que tiene un fuerte impacto sobre el ingreso de divisas y la generación de empleo e ingresos, sino que también es una actividad con un gran potencial de crecimiento dadas las tendencias del turismo internacional hacia el ecoturismo, nicho de mercado en el cual la Amazonia presenta insuperables ventajas comparativas.
Si bien aún presenta una baja participación en el VAB regional, se relieva el potencial de la actividad pesquera, debido a que en Loreto se puede identificar una de las principales zonas de agua dulce del mundo, con un alta diversidad de especies hidrobiológicas, tanto de consumo humano como ornamental.

En el período 2002-2008, la producción de Loreto creció 4,2% anual, superior al ritmo de crecimiento de la población, por lo que el VAB per cápita aumentó 2,6% anual. En la expansión de la actividad económica registrada en el período 2002-2008 contribuyeron los sectores servicios, comercio y manufactura, los cuales presentaron tasas de crecimiento superiores al promedio. El único sector que presentó una contribución negativa fue la minería, dada la tendencia decreciente de la extracción de petróleo, debido a la menor actividad exploratoria.
Asimismo, se reporta que, en empresas de 10 y más trabajadores en la ciudad de Iquitos, el empleo registró una tasa de crecimiento promedio anual de 3,3% en el período 2006-2008. En el año 2008 el empleo en la ciudad de Iquitos aumentó 4,9 por ciento, similar al ritmo de crecimiento de la actividad económica (5,0 por ciento).
Con respecto al proceso de intermediación financiera, se afirma que, en el año 2008 el monto de depósitos ascendió a S/. 488 millones, mientras que el de créditos a S/. 737 millones, indicando que la región es receptora neta de fondos, en concordancia con las oportunidades de inversión y el potencial productivo de la región. Los coeficientes de dolarización de los depósitos y créditos fueron 39 y 25%, respectivamente, menores que los correspondientes a nivel nacional. El sistema bancario concentra poco más del 80% de los depósitos y créditos del sistema financiero en la región, con una importante contribución de las cajas municipales. Los depósitos y créditos de los bancos registraron tasas de crecimiento promedio anual de 10 y 27%, respectivamente, en los últimos tres años. Durante este período se observó una expansión del crédito en moneda nacional (213%), lo que permitió reducir la tasa de dolarización de los créditos de estas entidades de 47 a 29% entre 2005 y 2008.
Se reporta, también, que el número de afiliados al sistema privado de pensiones en Loreto ascendió a 107 mil a fines de 2008 (2,5% del total de afiliados a nivel nacional). Si bien este porcentaje se ha mantenido relativamente estable desde el 2001, en los últimos tres años el número de afiliados aumentó 5,%, superior a la tasa de crecimiento del empleo en Iquitos en el mismo período (3,3%), lo que indica un mayor grado de formalización en el mercado de trabajo.
Según información del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), Loreto registra 56 líneas telefónicas por cada mil habitantes. Uno de cada cuatro habitantes cuenta con un celular y 3,5 teléfonos públicos por cada mil habitantes. Cabe indicar que si bien la densidad telefónica aún es baja, la tasa de crecimiento del número de teléfonos fijos y celulares en Loreto registró un incremento medio anual de 18 y 66% en el período 2002-2008, respectivamente, superior al correspondiente a nivel nacional (11 y 53%, en cada caso).

Producción sectorial
Agropecuario
En Loreto, los suelos con aptitud para producción forestal representan el 85% del área total de la región (31,4 millones de hectáreas), en tanto que las tierras aptas para cultivos en limpio y asociaciones de tierras para cultivos en limpio y permanentes representan el 0,4 por ciento de la superficie total (147,5 mil hectáreas). Las tierras aptas para protección representan poco menos del 12 por ciento (4,3 millones de hectáreas). La producción agropecuaria registró en el período 2002-2008 una tasa de crecimiento promedio anual de 2,6%. La actividad agrícola es tradicional y si bien han empezado a consolidarse cultivos con potencial exportador, aún tiene un elevado componente de productos dirigidos al consumo local y al mercado regional, como yuca, plátano, arroz, maíz amarillo duro y caña de azúcar, que en conjunto representan cerca del 80% de la producción agrícola de Loreto.

Se indica que la actividad agrícola se desarrolla en un contexto de alta volatilidad por las condiciones climáticas cambiantes que inciden en el caudal irregular de los ríos, y el escaso desarrollo tecnológico (tecnología tradicional a intermedia, y reducido uso de abonos y fertilizantes), lo que determina que los rendimientos de los principales cultivos sean bajos en comparación a los promedios nacionales. Por su parte, la frontera agrícola, definida como el total de hectáreas sembradas en la región, se ha mantenido relativamente constante en los últimos diez años. Desde el año 2007, el Gobierno Regional de Loreto ejecuta un Programa de Créditos Agropecuarios, financiado con recursos del canon petrolero. En el marco de este programa, en el 2008 se desembolsó créditos por un total de S/. 36,7 millones, superior en 156% al del 2007, que se dirigió principalmente a cultivos como el sacha inchi, camu camu, maíz amarillo duro y arroz, los cuales concentraron el 83% del monto total de créditos. El efecto de los desembolsos del 2008 se refleja en el crecimiento de la producción de maíz amarillo duro, sacha inchi, camu camu y pijuayo palmito (18%, 8%, 7% y 5%, respectivamente); pero la producción de arroz y yuca ha sido afectada por las inundaciones ocurridas en la región. No obstante, la producción de yuca aumentó 1,3% anual, en los últimos tres años (33% de la producción nacional en el año 2008). En el año 2009, el rendimiento medio fue de 10,4 toneladas métricas por hectárea, ligeramente menor que el promedio nacional (11,2 toneladas métricas por hectárea). La producción de plátano tuvo una ligera caída de 1,3% en los últimos tres años (19% de la producción nacional en el año 2008). 
Se establece que, aunque en los últimos diez años la producción de plátano ha aumentado ligeramente, la superficie sembrada ha declinado de 14,1 a 5,8 mil hectáreas entre las campañas 1998-99 y 2007-08, habiendo aumentado principalmente la superficie sembrada de yuca y sacha inchi y, en menor medida, de palma aceitera y otros cultivos, reflejando la reorientación hacia estos cultivos más rentables.
En cambio, el Informe indica que la producción de arroz disminuyó 5,9% anual, como consecuencia de la menor superficie sembrada y los bajos rendimientos, aunque en el año 2008 la producción creció 4,6 por ciento, por un aumento del área cosechada, consecuencia del apoyo crediticio del Gobierno Regional. Estos rendimientos sólo representan el 40% del promedio nacional (2,9 frente a 7,4 toneladas por hectárea). En el caso del maíz amarillo duro, la producción ha disminuido desde el 2004 hasta el 2008, acumulando una caída de 28%, no obstante que la producción de carne de ave, principal sector que utiliza alimentos balanceados, ha aumentado en el mismo período (14%). Cabe indicar que, al igual que el arroz, los rendimientos de maíz amarillo duro en la región son bajos en comparación al promedio nacional: 1,9 frente a 4,1 toneladas métricas por hectárea en el 2008. Ello se explica por el limitado uso de semilla certificada, que trae como consecuencia también una baja calidad del grano, lo cual ha determinado que las principales empresas adquieran el producto de San Martín y la costa norte.
El Reporte del Banco Central de Reserva destaca el aumento de la producción de cultivos como limón, naranjo, papaya, palma aceitera, sacha inchi, camu camu y pijuayo palmito, entre otros. En particular, los cultivos de sacha inchi, camu camu y palmito han empezado a ganar presencia en el mercado, dada la mayor demanda por estos productos, a lo que se suma el apoyo del programa crediticio ejecutado en la región. La producción de sacha inchi aumentó desde 42 toneladas métricas en el 2006 a 1,9 mil toneladas métricas en el 2008; mientras que las de camu camu y de palmito aumentaron 28 y 26%, respectivamente, en el mismo período. En el Informe se recomienda que para consolidar estos y otros productos en el mercado se requiere fortalecer las cadenas productivas, incorporar los procesos tecnológicos desarrollados en los últimos años y aplicar mejores prácticas de cultivo, para tener una oferta sostenible, predecible y de calidad. Igualmente, se requiere una activa promoción en los mercados internacionales. El sacha inchi, un producto con perspectivas favorables de desarrollo, es una semilla que pertenece a las oleaginosas, con un alto contenido de proteínas y aceite insaturado (omega 3, 6 y 9), así como de betacaroteno (vitamina A) y vitamina E. En Loreto, las empresas líderes que industrializan el sacha inchi han venido ejecutando convenios de compra-venta a futuro del producto, con el fin de conformar una cadena productiva que garantice su abastecimiento en condiciones de calidad y oportunidad para atender los requerimientos del mercado, que por el momento son a nivel local, regional y nacional. El camu camu tiene el potencial para consolidarse en la estructura productiva de la región debido a la creciente demanda de los países desarrollados, principalmente Japón, por el alto contenido de ácido ascórbico (vitamina C) de la fruta. Esta fruta crece principalmente en zonas inundables naturales (producción silvestre) y, en menor medida, en plantaciones en áreas inundables de “restinga” (suelos aluviales en las márgenes de los ríos). Si bien se han presentado problemas relacionados con la calidad del producto, así como de rendimientos debido al bajo desarrollo tecnológico, lo que ha afectado su posicionamiento en los mercados internacionales, se ha conformado una Mesa Regional del Camu Camu-Loreto en la que participan los actores de la región (sectores privado y público e institutos de investigación) con el fin de establecer una agenda para el fortalecimiento sostenible de la industria. Por su parte, las exportaciones regionales de conservas de palmito se reiniciaron desde el 2004 (US$ 1,4 millones), alcanzando su mayor nivel en el 2007 (US$ 1,9 millones), disminuyendo ligeramente en el 2008 (US$ 1,6 millones) debido a una menor demanda internacional.

Forestal
Las tierras aptas para la producción forestal y las tierras de protección se encuentran bajo el ámbito del sector forestal, representando poco más del 80% de la superficie nacional. Hacia el 2002 se reportaba que los bosques naturales en el Perú ocupaban 78,8 millones de hectáreas, de los cuales 74,2 millones se encontraban en la selva. Con esta extensión, el Perú se ubicaba en el noveno lugar en extensión de bosques naturales a nivel de mundial y en el segundo lugar en Sudamérica. Cabe indicar que diferentes estimados señalan que, actualmente, la superficie de bosques en el Perú se habría reducido a 69 millones de hectáreas. En Loreto, se ubican 10,3 millones de hectáreas de bosques de producción permanente, área que representa el 55% del total nacional, indicándose que estos bosques presentan una alta diversidad arbórea que permite el aprovechamiento de productos maderables y no maderables, favoreciendo los ingresos y empleo de la población. En el 2008 se ha concesionado 3,1 millones de hectáreas en Loreto, por lo que la región cuenta con un importante margen de bosques aún no concesionados, lo que constituye un enorme potencial para aprovechar en forma sostenible, conservando los recursos naturales, protegiendo la biodiversidad y el medio ambiente, así como del hábitat de las comunidades indígenas. Por otro lado, la promoción de la ejecución de proyectos forestales integrales (cadenas productivas), la certificación voluntaria y la participación de la sociedad civil, entre otros aspectos favorecen la superación de las trabas que limitan el aprovechamiento del potencial forestal de la región para la generación de empleo e ingresos, tales como la creciente presión ejercida sobre los bosques por la agricultura y ganadería migratoria (utilización de bosques como áreas de siembra y pastoreo) y la tala y comercialización ilegal de especies maderables. Debe indicarse que hacia el 2000, de acuerdo al Mapa de la Desforestación de la Amazonía Peruana del Ministerio de Agricultura (MINAG), se había acumulado un área deforestada de 7,2 millones de hectáreas, de las cuales 946 mil hectáreas correspondían a Loreto. Los estudios demuestran que la alternativa para disminuir la presión sobre los bosques naturales la constituye la forestación y reforestación. Al 2007, a nivel nacional se tiene 10,5 millones de hectáreas de tierras aptas para la instalación de plantaciones forestales, de las cuales se estima que 665 mil se ubican en Loreto, habiéndose reforestado sólo 23,5 mil hectáreas. De acuerdo al MINAG, de un total de 576 concesiones forestales maderables con una superficie de 7,5 millones de hectáreas, 251 corresponden a Loreto, con un área total de 2,8 millones de hectáreas. De acuerdo a la Oficina Regional del INRENA en Iquitos, en el 2008 la producción de madera rolliza ascendió a 642 mil m3, ligeramente superior al de 2007, aunque mayor en 100% al volumen registrado en el 2006, lo que se explica por la producción obtenida en las concesiones forestales y los mayores permisos de extracción forestal. Las especies maderables de mayor volumen de extracción fueron cumala, lupuna, capirona y tornillo, que en conjunto representan el 66% del total producido. Por su parte, la producción de madera aserrada totalizó 266 mil m3, superior en 2% al del año previo y en 56% por ciento al del 2006. Los principales mercados de destino de las exportaciones de madera aserrada en el 2008 (US$ 34,1 millones) fueron Estados Unidos, México y República Dominicana, que concentraron el 95% de estas exportaciones regionales totales.

Pesca
En lo que respecta a la pesca, el BCR afirma que ésta es una actividad económica y social importante en la región, constituyendo la principal fuente de proteínas de la dieta de la población. En el período 2002-2008, la pesca registró un crecimiento promedio anual de 10%. Se ha registrado una creciente presión sobre determinadas especies, principalmente de aquéllas con mayor valor comercial. En el 2008, cinco especies (boquichico, llambina, palometa, ractacara y sardina) explicaron el 62% por ciento del volumen desembarcado. De acuerdo a la Dirección Regional de la Producción, estas especies se caracterizan por tener un ciclo de vida corto, alta fecundidad, ausencia de cuidado parental y régimen alimenticio de tipo iliófago y omnívoro -se alimentan de sedimentos y cualquier tipo de alimentos-. Por su parte, la extracción de especies mayores y de mayor valor económico, como el paiche y paco, presenta menores volúmenes de desembarque, aunque en el 2008 aumenta de manera significativa. La comercialización de peces ornamentales también es una importante actividad económica y social en Loreto, contribuyendo al ingreso de divisas y la generación de empleo. Si bien en los últimos diez años la producción presenta una tendencia irregular, habiendo disminuido en los últimos tres años, las exportaciones han aumentado, con excepción del año 2004, debido a los mayores precios en los mercados internacionales. Las principales empresas se agrupan en la Asociación de Exportadores de Peces Ornamentales, destacando Stingray Aquarium, Ornamental Amazon Fish Aquarium y Acuario Myriam, que explican el 67 por ciento del valor total de exportaciones del 2008 (US$ 3,9 millones), siendo los principales países de destino de las exportaciones Estados Unidos, China, Alemania, Hong Kong y Japón.
El reporte reconoce que la acuicultura es una actividad importante en la región, con buenas perspectivas de desarrollo; la misma presenta ventajas comparativas como la provisión de un recurso hídrico relativamente limpio, y la existencia de especies nativas ideales para cultivos en ambientes controlados y de alto valor comercial, como la gamitana, paco, sábalo cola roja, paiche, boquichico y acarahuazu, entre otras. No obstante, se presentan restricciones, entre las que destaca el bajo nivel tecnológico en la aplicación de técnicas de manipuleo, acopio y procesamiento de productos hidrobiológicos, las que se han venido superando gracias a la asistencia técnica brindada a las comunidades.

Así, por ejemplo, de acuerdo al Plan de Manejo en la Cocha El Dorado, Cuenca Yanayacu-Pucate, Reserva Pacaya-Samiria, se considera entre las principales medidas de manejo y conservación, las siguientes: establecimiento de cuotas de captura; temporada de pesca (agosto a setiembre de cada año); talla mínima (prohibición de extracción y procesamiento de ejemplares con tallas inferiores a 1,60 metros); vedas de reproducción (octubre-febrero); regulación de artes de pesca; y zonificación local del área bajo manejo. Asimismo, cabe mencionar la participación de entidades como el Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP) a través de los estudios y proyectos del Programa de Ecosistemas Acuáticos sobre las especies gamitana, paco y boquichico, entre otras que apoyan el desarrollo de esta actividad.

Minería e hidrocarburos
El petróleo es uno de los recursos naturales más importantes de Loreto. De acuerdo a Perupetro S.A., en el año 2007 las reservas probadas de petróleo en la selva norte representaban el 55% del total de reservas probadas del país y el 65% de las reservas probables. Esta actividad extractiva primaria genera importantes flujos de inversión y de relación con los sectores industrial (refinación de petróleo y ramas productoras de bienes de consumo e insumos) y de servicios conexos (servicios de transporte), y tiene efectos sobre el empleo y los ingresos de la población, así como en la generación de recursos fiscales. Debe indicarse que la regulación existente se orienta a compatibilizar esta actividad con la protección del medio ambiente, de forma de permitir el desarrollo socio-económico sostenible de la región. El sector minería e hidrocarburos representó el 9% del VAB de Loreto en el período 2002-2008, registrando una contracción de 4,8% anual, en este período, explicado por la menor extracción de petróleo crudo en los lotes 1-AB y 8. Esta tendencia declinante se acentuó desde el año 2003, habiéndose registrado entre el 2007 y 2008 una caída del nivel de producción del orden de 13% (de 16,1 a 14,0 millones de barriles), como consecuencia de la falta de exploración en años previos. Cabe indicar que esta evolución y el inicio de operaciones de Camisea en el 2004 y del lote 56 de Pluspetrol en el 2008, han determinado que la participación de la producción de petróleo crudo y líquidos de gas natural de Loreto, respecto al total nacional, disminuya de 64% en 1999 a 32% en el 2008. En el 2008 no se suscribieron contratos de hidrocarburos a nivel nacional, encontrándose vigentes 19 contratos de explotación, con un monto de inversiones de US$ 1,128 millones, y 61 contratos de exploración, con inversiones por US$ 357 millones. A fines de 2008, en la región Loreto se tenía vigentes 4 contratos de explotación correspondientes a los lotes 1-AB y 8, con Pluspetrol; al lote 31 B con Maple; y al lote 67 con Perenco. Asimismo, se mantienen 24 contratos de exploración vigentes, principalmente con Perenco, Repsol y Burlington. Cabe indicar que se han realizado hallazgos de petróleo en el 2005 en los lotes 64 y 39; mientras que, en el 2006 Barret declaró comercial el hallazgo de petróleo en el lote 67, el cual actualmente es operado por Perenco. En el 2008, a nivel nacional, se perforaron 192 pozos, de los cuales 185 correspondieron a pozos de desarrollo y 7 a pozos exploratorios, incluyendo estos últimos a 2 pozos confirmatorios. En Loreto, se perforaron 7 pozos, de los cuales 6 son pozos de desarrollo (1 en el lote 1-AB y 1 en el lote 8, ambos de Pluspetrol; y 4 en el lote 31-B de Maple); y 1 un pozo exploratorio (lote 39 de Repsol). De acuerdo al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), el área de operaciones de Pluspetrol Norte comprende los distritos de Tigre y Trompeteros, en la provincia de Loreto, y al distrito de Andoas, en la provincia Datem del Marañón. El lote 1-AB influye en forma directa en 16 comunidades, mientras que el lote 8 en 29 comunidades. En el sector privado, destacan las operaciones de la empresa Perenco Perú Limited. Esta firma opera el lote 67, con los yacimientos Paiche, Dorado y Piraña; a su vez opera el lote 61, aledaño al primero. El lote 67, que se encuentra ubicado en los distritos de Napo (provincia de Maynas) y Tigre (provincia de Loreto), tiene una extensión de 101,9 mil hectáreas: 60,7 mil correspondientes al sector norte (lote 67-A) y 41,2 mil al sector sur (lote 67-B). De acuerdo a la empresa, los recursos posibles de petróleo serían del orden de 300 millones de barriles de petróleo, estimando que una vez concluido el proyecto la producción sería 100 mil barriles diarios. Finalmente, cabe indicar que en el año 2008, de acuerdo al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), las transferencias por concepto de canon y sobrecanon petrolero a las diferentes instancias de gobierno de Loreto, regional, provincial y distrital, ascendieron a S/. 316 millones, de los cuales S/. 175,3 millones correspondieron al gobierno regional, y la diferencia a las municipalidades provinciales y distritales.

Manufactura
La producción manufacturera de Loreto registró un crecimiento promedio anual de 6,1% en el período 2002-2008, principalmente en los últimos dos años. A nivel de la industria primaria, influyó el comportamiento positivo de la rama refinación de petróleo, dada la mayor producción de gasolinas y petróleo residual por la refinería Iquitos de PetroPerú, así como la mayor producción de carne de ave debido a la instalación de unidades de producción intensiva en la región por parte de la principal empresa del sector. En la industria no primaria destaca la mayor producción de productos de molinería y panadería, y bebidas gaseosas, aunque en el 2008 ésta última se vio afectada por productos sustitutos como bebidas energizantes y jugos: El desarrollo positivo se explica por los mayores ingresos de la población. Asimismo, destaca la mayor producción de madera aserrada, triplay y otros acabados, lo que se tradujo en exportaciones de estos productos por US$ 45 millones en el 2008 frente a US$ 31 millones en el 2005. Debe indicarse, además, que desde este último año las empresas Honda y MAVISA han empezado a producir motocicletas y moto taxis. Así, en el 2008, Honda del Perú S.A. inauguró la planta Honda Selva del Perú en la ciudad de Iquitos para el ensamblaje de motocicletas con una inversión de US$ 3 millones y una capacidad de producción de 25 mil unidades de motocicletas anuales. El objetivo es atender la demanda de estos medios de transporte en la selva y otras regiones del país, debiendo indicarse que Honda sólo opera en Argentina, Brasil y Perú, siendo la planta de Iquitos una de las más modernas a nivel mundial. Esta planta viene operando al 50% de su capacidad y ensambla 4 modelos de motocicletas, previéndose que a fines de 2009 esté produciendo 1,5 mil motocicletas mensuales, y hacia fines del 2010 un total de 2 mil. Actualmente cuenta con 35 trabajadores y tiene planeado duplicar la capacidad de producción de la planta con una inversión de US$ 2 millones e iniciar la fabricación de algunas piezas para el ensamblaje de motocicletas. Asimismo, desde julio de 2008 Honda Selva ha empezado la producción de moto taxis en una pequeña planta ubicada en el distrito de Punchana, adquiriendo algunas partes y accesorios localmente (por ejemplo, tapicería, metalmecánica), generándose un mayor eslabonamiento productivo y generación de empleo. Por su parte, la empresa Maquinaria y Vehículos S.A. (MAVISA), comercializadora de vehículos menores (motos lineales y moto taxis) y de motores fuera de borda, posee una planta de ensamblaje de motocicletas y moto taxis de la marca Mavila desde el año 2008, con una inversión aproximada de US$ 500 mil. Actualmente produce 300 unidades mensuales entre motos lineales (220) y moto taxis (80), lo que implica la utilización del 100% de su capacidad instalada. La empresa importa los motores y piezas desde China; la fabricación nacional corresponde al chasis de las moto taxis.
Otro sector importante de la industria loretana es la refinación de petróleo desarrollada por la refinería de Iquitos, la cual fue inaugurada en 1982 con una capacidad de procesamiento diez veces superior que la anterior refinería establecida en 1955. De acuerdo a PetroPerú, la refinería cuenta con tecnología moderna y opera a su máxima capacidad. Su ámbito de comercialización comprende Iquitos, Yurimaguas y Tarapoto, así como los aeropuertos de Iquitos, Tarapoto y Pucallpa. La refinería atiende la demanda de combustibles de Loreto, San Martín y parte de Ucayali, así como de poblados fronterizos como Leticia (Colombia) y Tabatinga (Brasil).La infraestructura comprende la unidad de destilación primaria, con una capacidad de procesamiento de 10,5 mil barriles diarios; la unidad de tratamiento de gasolina, con una capacidad de 3,0 mil barriles diarios; y la unidad de tratamiento de kerosene, con una capacidad de 1,0 mil barriles diarios. La refinería cuenta con muelles para descargar petróleo crudo, nafta craqueada y gasolina natural, y cargar residuales y otros productos. Cabe indicar que en febrero de 2008 la refinería Iquitos recibió el primer embarque de nafta craqueada de la refinería de Manaos de Petrobras, en el marco de un contrato de suministro renovable, para producir gasolinas de 84 y 90 octanos, lo que permitirá reducir el tiempo y los costos de transporte, puesto que anteriormente dicho producto procedía de la refinería de Talara.
Otra empresa que ha desempeñado un rol importante en la economía de la región es la empresa Servicios Industriales de la Marina-Iquitos S.R.L (SIMA-Iquitos). Su actividad comprende las reparaciones y construcciones navales, así como la producción de estructuras metálicas (puentes, tanques, embarcaciones pesqueras, remolcadores, compuertas hidroeléctricas) y obras complementarias y conexas. En el 2008, los ingresos por ventas de SIMA-Iquitos ascendieron a S/. 14,1 millones, superiores en 50% a las del 2007, básicamente por mayores ingresos por concepto de reparaciones. Entre las principales actividades destacan aquellas efectuadas para la Marina de Guerra del Perú, la Armada de Colombia, PetroPerú, la empresa Aqua Expeditions y Pluspetrol.

Comercio
Según el BCR (2009), el sector comercio registró un crecimiento anual de 4,8%, en el período 2002-2008, debido al crecimiento del sector manufactura, agricultura y pesca, así como el aumento de las importaciones, principalmente de bienes de consumo e insumos. El dinamismo del sector comercial aumenta a partir de la apertura de nuevos locales comerciales para la venta de artefactos eléctricos y motocicletas, destacando la empresa Total Artefactos S.A. (Curaçao) y la empresa Elektra. Asimismo, Inversiones Perú Comercial S.A., ha destinado US$ 590 mil en la construcción y equipamiento de la Tienda IP Honda para la venta de motocicletas y motores; y, MAVISA que invertirá US$ 320 mil en un nuevo local de comercialización.

Energía
La empresa Electro Oriente S.A., empresa estatal de derecho privado, se encarga de la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica dentro del ámbito de concesión, que comprende la región Loreto, contando con servicios eléctricos en Requena, Nauta, Contamana, Caballococha y Tamshiyacu. La empresa no forma parte del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, por lo que se desenvuelve como un sistema aislado, vendiendo toda su energía en el mercado regulado. La empresa cuenta con una potencia instalada de 127,5 MW, siendo la potencia efectiva de 107 MW. De acuerdo al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), en el 2008 la empresa generó un total de 467 mil MWh, de los cuales el 76 por ciento correspondió a centrales térmicas y la diferencia a hidroeléctricas. Las ventas ascendieron a 410 mil MWh, aumentando en cerca de 12 por ciento respecto a las del año anterior.

Turismo
El turismo se ha convertido en una importante actividad económica que tiene un fuerte impacto sobre el PBI regional, el ingreso de divisas y la generación de empleo e ingresos de la población. Las tendencias del turismo a nivel mundial se orientan hacia el ecoturismo, nicho de mercado en el cual nuestro país, en particular la Amazonia, presenta ventajas comparativas. A ello se suma el desarrollo de infraestructura que reducirá los costos de transporte. De acuerdo al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), en el 2008 el flujo de turistas extranjeros al Perú ascendió a 1,95 millones personas y el correspondiente ingreso de divisas a US$ 2,4 mil millones. El arribo de turistas extranjeros ha aumentado a una tasa promedio anual de 12% en el período 2002-2008 (aunque en el 2008 creció 7,5% por efecto de la crisis internacional), mientras que el ingreso de divisas lo ha hecho a un ritmo de 19% en el mismo período. La Dirección Regional de Comercio Exterior, Turismo y Artesanía de Loreto (DIRCETURA) reporta que en el 2008 el número de turistas que arribó a la región fue 129,4 mil personas, superior en 28% al registrado en el 2007, recuperándose el nivel máximo alcanzado en el 2005. Ello se explica por el crecimiento de la actividad económica del país, lo que permitió un mayor flujo de turismo interno; la promoción del destino turístico realizada en ferias nacionales e internacionales; y la realización del evento “Energía y Cambio Climático” en la ciudad de Iquitos en el marco del Foro de Cooperación Asia Pacífico (APEC). El número de pernoctaciones ascendió a 262 mil en el 2008, superior en 31% al registrado en el año anterior; mientras que la permanencia promedio de los turistas se incrementó ligeramente (de 1,97 a 2,02 días de permanencia en los establecimientos de hospedaje). Estos desarrollos se han traducido en un importante dinamismo de la inversión privada, destacando la construcción de embarcaciones para cruceros (empresas Aqua Expeditions y Amazon Horizon Cruise); la remodelación del auditorio del Dorado Plaza Hotel; la ampliación de instalaciones y servicios para alcanzar la categoría de 4 estrellas (hoteles Victoria Regia y Royal Inn); la remodelación y construcción de diferentes hoteles y resorts; y el aumento del número de restaurantes y de operadores turísticos. Adicionalmente, la perspectiva de un aumento del flujo turístico ha determinado que el número de frecuencias diarias de vuelo aumente, registrándose actualmente cuatro vuelos de LAN Perú y dos de Star Perú. En el marco del Plan Estratégico Nacional de Turismo 2008-2018 y del Plan Estratégico Regional de Turismo 2007-1015, los diferentes actores del sector turismo de la región, conjuntamente con el MINCETUR, establecieron líneas de acción para generar productos turísticos especializados y diferenciados que permitan el desarrollo del Destino Turístico Río Amazonas-Perú, dadas las ventajas comparativas de la Amazonía por ser una de las regiones con mayor biodiversidad del planeta. Para ello, se ha constituido un Ente Gestor con competencias en materia turística y cuya función es coordinar con el gobierno regional y los gobiernos locales las acciones integrales orientadas para el logro de dicho objetivo. En el Plan de Acción del Ente Gestor se señala que la infraestructura turística de alojamiento se encuentra principalmente en Iquitos, y que se cuenta con las siguientes rutas y corredores: Iquitos-Nauta-Pacaya Samiria-Río Amazonas, ruta de visitantes procedentes de Lima; Río Amazonas-Iquitos-Nauta, ruta de cruceros amazónicos provenientes de Brasil; y Yurimaguas-Marañón-Amazonas-Iquitos, aún no muy recorrida y que forma parte del Eje Multimodal del Amazonas. 

De acuerdo al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), la infraestructura de transportes de Loreto es la siguiente: 

· Infraestructura vial: 105,3 kilómetros de carreteras de la red vial nacional; 1 861,8 kilómetros de carreteras de la red vial departamental; y 107,4 kilómetros de la red vial vecinal.
· Infraestructura aérea: aeropuertos de Iquitos y de Yurimaguas, y red de aeródromos con frecuencia de vuelos sujeta a demanda, debiendo indicarse que el aeropuerto de Iquitos clasifica como internacional.
· Infraestructura acuática: 8 200 kilómetros de vías navegables, por lo que este medio se constituye en el principal medio de transporte. El principal puerto es el terminal portuario de Iquitos, en tanto que el segundo se ubica en la ciudad de Yurimaguas. Asimismo, existen embarcaderos fluviales, destacando los ubicados en San Pablo, Mazan, Contamana y Requena. 

Una inversión que coadyuvará a superar las dificultades de interconexión de la región, con el consecuente impacto sobre la actividad económica, empleo e ingresos de la población, es el Eje Multimodal Amazonas Norte, el cual comprende seis tramos de carretera (Paita-Piura, Piura-Olmos, Olmos-Corral Quemado, Corral Quemado-Rioja, Rioja-Tarapoto y Tarapoto-Yurimaguas) con una extensión de 960 kilómetros, para después continuar por vía fluvial hasta Iquitos y Brasil. El objetivo del proyecto es mejorar la infraestructura y operación del eje intermodal con el fin de consolidar el corredor de integración costa-sierra-selva del norte del Perú y su complementariedad con el Estado de Amazonas de Brasil. La perspectiva multimodal implica el desarrollo de carreteras, puertos marítimos y fluviales e hidrovías que redundará en mayores flujos de comercio regional e internacional, dinamizando la economía regional al permitir un transporte eficiente a menores costos y que garantice el arribo oportuno y en condiciones de calidad de los productos de la región amazónica a los principales mercados del mundo. Asimismo, tendrá incidencia en las actividades de turismo y conexas. La construcción de la carretera Yurimaguas-Tarapoto ha permitido un importante aumento en la productividad al disminuir el tiempo de viaje de 8 ó 9 horas a menos de 2 horas, lo que repercute en menores costos de transporte, mayor integración de la selva y aumento del comercio. Justamente para lograr una mayor integración, se concesionarán los puertos de Yurimaguas e Iquitos, lo que permitirá ampliar su capacidad y mejorar su eficiencia. En el del subsector comunicaciones, en el año 2008 el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) invirtió cerca de S/. 1 millón en el marco del Conglomerado de Proyectos Apoyo a la Comunicación Comunal, cuyo objetivo es promover la integración de los centros poblados rurales, las comunidades nativas y zonas de frontera a través de la instalación de sistemas de recepción de TV vía satélite, transmisión de TV en baja potencia y de radiodifusión en frecuencia modulada. En el presente año se ha invertido cerca de S/. 700 mil en 14 sistemas de TV y radio FM, beneficiando a 14,3 mil habitantes. Asimismo, el Programa Implementación del Servicio de Banda Ancha Rural a nivel nacional, que beneficiará a 13 localidades de Loreto (8 mil habitantes), prevé que en este año se concluya la instalación de los servicios. En el caso del proyecto Provisión de Servicios de Datos y Voz en Banda Ancha para Localidades Rurales del Perú-Banda Ancha para Localidades Aisladas (BAS), cuyo objetivo es permitir el acceso a telefonía e internet de las comunidades, se suscribió un contrato con Telefónica del Perú S.A. en febrero de 2009, que comprende la prestación del servicio a 162 localidades de Loreto, con una inversión de S/. 2,1 millones, para el 2009 y 2010.

En lo que respecta al sector saneamiento, la EPS SedaLoreto S.A. tiene presencia en tres de las siete provincias de la región, Maynas, Alto Amazonas y Requena; en el resto de las provincias el servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas se encuentra a cargo de las municipalidades. En agosto de 2008 se concluyó y puso en operación el proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la ciudad de Iquitos”, el que beneficia a la población de Iquitos, Punchana, Belén y San Juan, población que contará con un servicio de calidad, con una adecuada presión y durante 20 horas al día. El proyecto culminado consta de seis reservorios, una nueva planta moderna de tratamiento, dos reservorios de almacenamiento de 2,5 mil metros cúbicos y estación de bombeo, rehabilitación del sistema de captación desde el río Nanay, líneas de impulsión, y redes de distribución con 54,3 kilómetros de longitud. El proyecto demandó una inversión de S/. 112 millones y fue ejecutado por la empresa Odebrecht entre el 2006 y 2008. De otro lado, se tiene el proyecto integral “Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Servidas de la ciudad de Iquitos”. Este proyecto, complementario al anterior, demandará una inversión del S/. 421 millones y tiene como objetivo reducir la incidencia de enfermedades diarreicas agudas y de la piel, por efecto de la carencia de un sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. El proyecto consiste en la construcción de una red de alcantarillado convencional y de una planta de aguas residuales en la zona norte de la ciudad. La población beneficiaria suma cerca de 385 mil personas y corresponde a los distritos de Iquitos, Punchana, Belén y San Juan. El financiamiento corresponde a la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA, por sus siglas en inglés).

El Gobierno Regional ejecutó S/. 54,3 millones por concepto de inversiones en el 2008. Las inversiones del Gobierno Regional se destinaron principalmente a los sectores salud y saneamiento, administración y planeamiento, energía y minas, educación y cultura, y vivienda y desarrollo urbano, los cuales concentraron el 87 por ciento de la inversión total. En Loreto existe un total de 51 gobiernos locales: 7 provinciales y 44 distritales. En el 2008, los municipios ejecutaron S/. 169,9 millones por concepto de inversiones: S/. 111,8 millones correspondió a los municipios distritales y S/. 58,1 millones a los provinciales. La mayor parte de las inversiones se destina a la construcción a través de terceros, por contrato oneroso o por convenio gratuito (53%) y, en menor medida, en forma directa (9%). La contratación de servicios de terceros, sea para consultorías u otros servicios, representa el 19%, mientras que la adquisición de equipos y bienes duraderos representa el 3,5%. Las inversiones de los municipios de Loreto se destinan principalmente a los sectores salud y saneamiento, transportes y educación, que en conjunto concentran el 67% del monto total de inversiones del 2008, lo que se condice con las brechas identificadas en la región. El monto de las transferencias por recursos determinados a los municipios provinciales y distritales, que incluye recursos por concepto de canon, sobrecanon, regalías, participaciones, rentas de aduanas, FONCOMUN e impuestos municipales, ascendió a S/. 301 millones en el 2008. Diez de las doce municipalidades que mostraron los mayores niveles de inversión son, a su vez, aquellas que recibieron mayores transferencias.

3.2 Potencialidades
Fortalezas

Aspectos Socio-Culturales
· Población mayormente joven con deseos de participar en la solución de su problemática. 

· Un buen nivel de organización de la población de base.

· Riqueza cultural y artística con posibilidad de desarrollo. 

· Presencia de instituciones de educación superior en las capitales provinciales.

· Existencia de programas sociales en funcionamiento.

· Conocimiento ancestral de la medicina natural. 
Aspectos Económicos - Productivos

· Abundante Recursos Naturales, diversidad biológica y ecológica.

· Potencial forestal amplio e inconmensurable. 

· Existencia de corredores económicos naturales potenciales. 


· Potencial turístico (cultural científico y paisajístico). 

· Existencia de aeródromos y aeropuerto internacional.

· Servicio de comunicación telefónica y de radiofonía en capitales Provinciales y Distritales.

Aspectos Territoriales y Ambientales

· Código del medio ambiente en vigencia. 

· Ley de Demarcación Territorial y su Reglamento.

· Presencia de instituciones con tecnología moderna para estudios de zonificación ecológica, económica y  de demarcación territorial. 

· Existencia de Planes Maestros para el desarrollo de Áreas Nacionales Protegidas.

· Conocimiento y tecnología nativa para la conservación de la biodiversidad y medicina tradicional.

· Interés de Gobiernos Locales de elaborar Planes de Desarrollo Urbano.

Aspectos Político- Institucionales

· Potencial humano capacitado en gestión pública e instituciones privadas dedicadas al desarrollo.

· Presencia de instituciones culturales y de investigación científica pública y privada. 

· Experiencias de concertación y participación de la población organizada con las instituciones públicas y privadas en programas de desarrollo.

Aspectos de Integración Fronteriza

· Ubicación territorial estratégica con fronteras internacionales. 

· Existencia de un Plan Regional y Macroregional de Desarrollo Fronterizo.

· Factores favorables para la integración fronteriza, como pueblos indígenas con raíces comunes y actuales procesos de intercambio comercial y vías fluviales compartidas. 
Oportunidades
Aspectos Socio-Culturales

· Presencia de instituciones privadas y ONGs que se dedican a la investigación social y cultural de la Amazonía.

· Acceso a Informática Educativa. 

· Posibilidades de acceder a programas de estudio y capacitación a través de  becas en el país y el extranjero.

· Posibilidades de acceder a programas de donación de alimentos y medicinas por parte de Instituciones de Cooperación del extranjero.

· Legislación de apoyo a la educación bilingüe.

Aspectos Económicos – Productivos

•
Estabilidad jurídica y económica en el país.

· Potencial hidráulico en los ríos para producción de energía eléctrica mas barata.

· Mercados potenciales en países vecinos para productos regionales. 

•
Proyectos de corredores económicos bioceánicos y longitudinales previstas como mecanismo de articulación nacional, fronteriza e internacional.

•
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía.

•
Tratado Aduanero Peruano Colombiano.

· Ley de Promoción de la Inversión Descentralizada.

· Espacios de concertación favorables para el desarrollo productivo

· Interés de inversionistas y extranjeros  de  financiar proyectos agro- exportables y eco turísticos.

Aspectos Territoriales y Ambientales

· Interés científico mundial por conocimiento, conservación y aprovechamiento económico de la diversidad biológica.

· Existencia de mecanismos para canje de deuda externa por naturaleza.

· Presencia de la Cooperación Internacional para la conservación de las Áreas Naturales Protegidas.

· Demanda externa para el consumo de productos de la biodiversidad.

Aspectos Políticos  Institucionales

•     Proceso de descentralización del país.

· Cooperación técnica financiera internacional disponible. 

Aspectos de Integración Fronteriza

· Existencia de convenios y tratados para temas de integración fronteriza amazónica.

· Intercambio comercial con países vecinos.

3.3 Problemas
Debilidades
Aspectos Socio-Culturales

· Instituciones poco propensas a la planificación.

· Alto porcentaje de población en pobreza extrema y  desempleo.

· Insuficiente cobertura de servicios de educación, salud, nutrición y justicia.

· Hábitos de consumo de productos externos a la región. 

· Falta de reconocimiento del valor nutritivo de productos regionales y de propiedades medicinales de plantas nativas.

·  Educación  de baja calidad y desvinculada de la realidad, con mayor incidencia en la zona rural.

· Niveles significativos de analfabetismo y deserción escolar.

· Pérdida de valores y de identidad cultural en la población y las instituciones.

· Migración de la población rural del campo a la ciudad.

· Ausencia de un programa coherente de apoyo a las comunidades indígenas.

· Inseguridad ciudadana por efectos de la delincuencia  y consumo de drogas.

Aspectos Económicos – Productivo

· Servicios básicos como agua y energía eléctrica deficientes  y caros. 

· Aprovechamiento irracional y desorganizado de nuestros  recursos naturales.      

· Economía basada en extracción de recursos, sin mayor impacto en la generación de empleo.

•
Bajos niveles de productividad por falta de tecnología apropiada y deficientes canales de comercialización.         

· Alto porcentaje de deforestación debido a la agricultura migratoria.

· Débil organización, escaso apoyo y asistencia técnica a los productores.

· Infraestructura de soporte a la producción subutilizada, deficiente e insuficiente.

· Fuga de escasos recursos económicos de inversionistas.

· Escasa investigación y promoción de los recursos regionales y mínima aplicación práctica de los resultados.  

Aspectos Territoriales y Ambientales

· Ocupación dispersa, desordenada y desarticulada del territorio.

· Desconocimiento del verdadero potencial de nuestros recursos naturales.

· Ecosistemas frágiles, degradados a causa de actividades productivas con tecnologías inadecuadas.

• 
Centros poblados con problemas de demarcación territorial.

· Ausencia de una cultura de conservación ambiental.

Aspectos Políticos e Institucionales

• 
Dependencia burocrática y centralista para la toma de
decisiones.

· Duplicidad de esfuerzos y de gasto por accionar descoordinado de las instituciones del estado.

· Planes de desarrollo local a nivel Distrital desarticulados del nivel provincial y regional. 

· Desconfianza de la población en la gestión transparente y eficiente de las autoridades públicas.  
· Carencia de información socio-económica actualizada a nivel de distrito, provincia y región.

Aspectos de Integración Fronteriza

• 
Débil presencia del Estado y escasa identidad nacional de la población de la frontera.

· Carencia de articulación de poblados en línea de frontera con ciudades importantes.

Amenazas
Aspectos Socio-Culturales

· Discontinuidad de las políticas sociales del Estado.

· Adopción de patrones culturales externos.

· Desinterés del gobierno central en el desarrollo cultural de la región.

· Marcada transculturización de las comunidades nativas.

Aspectos Económicos – Productivos

· Recesión económica y deuda del Estado con organismos internacionales limita la inversión en desarrollo.

· Mercado nacional e internacionales distantes e inestables.

· Agotamiento de las reservas petrolíferas e inestabilidad del precio del crudo en el mercado internacional. 

· Eliminación de exoneraciones e incentivos tributarios a la producción.

Aspectos Territoriales y Ambientales

· Fenómenos naturales adversos, con consecuencias desastrosas para la población y la infraestructura económica. 

· Contaminación ambiental generada por actividades petroleras.

· Zonas de alto riesgo por enfermedades endémicas.

· Tendencias de anexión de algunas provincias a otras regiones

Aspectos Políticos Institucionales

· Inestabilidad política y jurídica

· Persistencia del centralismo en organizaciones públicas del nivel central.

· Corrupción administrativa latente.

Aspectos de Integración Fronteriza

· Actividades ilícitas de origen externo como narcotráfico y contrabando.

· Poca aceptación de la moneda peruana para las transacciones comerciales en zona de frontera.

· Política expansionista e incursiones de población de países vecinos.

IV. ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO

4.1 INTRODUCCION

Descentralización
Las formas de descentralización ensayadas en la historia de la República, han sido conceptualizadas y diseñadas bajo un modelo absolutamente centralista. En diversas oportunidades la tesis de la descentralización ha sido, oportunistamente, esgrimida, pero su implementación ha sido tergiversada u obstaculizada por una constante práctica centralista. Los pueblos del interior del Perú, en varios momentos del proceso histórico, se rebelaron contra el centralismo, siendo Loreto el que lideró movimientos que exigían la descentralización desde finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX, lo que motivó a Mariátegui decir que “el regionalismo de Loreto es un regionalismo que, mas de una vez, ha afirmado insurreccionalmente sus reivindicaciones, y aunque, si no ha sabido ser teoría, ha sabido ser acción”. Han pasado los años y el pueblo de Loreto, ha definido, con mayor claridad y sustento, una teoría descentralista planteada principalmente por FUERZA LORETANA, desde la misma región. Por el contrario, los partidos tradicionales actuaron en la Amazonia dirigidos desde Lima, por lo que nunca pudieron plantear una descentralización auténtica. La regionalización interrumpida en 1992, tuvo deficiencias que se pudieron haber corregido en el camino y en la práctica, por lo que nunca debió ser desactivada. La Ley de Bases de la Descentralización, es aún imperfecta, y no ha podido responder a los intereses del Perú profundo, al que pertenecemos como región.

FUERZA LORETANA, se siente como una alternativa cuestionadora, pero constructiva, que promueve el desarrollo sobre la base del aprovechamiento de las múltiples capacidades existentes, dejadas de usar y que están a la espera de una oportunidad. Estas capacidades existen en los espacios del país, de la región, donde aparentemente no hay alternativa de desarrollo, donde la educación, salud y alimentación no han llegado con la fuerza necesaria y en los cuales la inversión social resulta ser solo el aguardiente de campaña o la promesa electoral. Las regiones sienten que son víctimas de un sistema centralista, con órganos de poder en todo el país, como forma de gobierno, con el concepto de descentralización usado solo como una prédica de coyuntura, manoseada por los que pretenden ganar votos en la temporada electoral. En Loreto, en la gestión de Fuerza Loretana al frente del Gobierno Regional, se ha demostrado que este concepto debe basarse en una profunda reforma estructural, que rediseñe los modelos de distribución del presupuesto, y de los poderes delegados, de la representatividad política y de la educación, la desconcentración de las ciudades, promoviendo el retorno al campo y la creación de polos de desarrollo, allá donde los recursos naturales y culturales abundan. Dentro de estos principios hemos planteado y argumentado los beneficios de la Región Productiva dentro del marco de un desarrollo sostenible, en donde la conservación de los ecosistemas (y de los servicios ambientales que ellos prestan) se alían con la participación de las comunidades en los programas de protección y en los beneficios generados. Además, dentro del concepto de descentralización, estamos convencidos que el desarrollo de la Región Loreto debe iniciarse con la implementación de un sistema financiero interno, donde los parámetros económicos interactúan dentro de la Región para que los recursos monetarios puedan ser distribuidos entre los más necesitados, de forma que el mercado interno se fortalezca. El sistema tradicional extractivo mercantil, de carácter exportador, que ha sido un obstáculo para nuestro desarrollo, se transforme en una actitud diferente con la que podamos diseñar y ejecutar nuestra propia infraestructura y servicios para la  actividad productiva, con la promoción de bionegocios, econegocios, agroindustria, bioindustria, turismo científico, fomentando  la creación de la Macro Región Amazónica Peruana, para enriquecer el capital humano con una educación para el desarrollo sostenido y fortalecer su identidad.

Defensa de la Soberanía Territorial

La Amazonía peruana, en general, y Loreto, en particular, han acumulado una larga historia de pérdida de territorio. Alrededor de 766,000 Km2 (más del 50% de la extensión actual del Perú), han sido entregados mediante tratados a Bolivia, Brasil, Colombia y Ecuador, en contra de la voluntad del pueblo loretano. FUERZA LORETANA plantea la permanente defensa de su soberanía territorial, a lo largo de una línea de frontera (3,276 km) mayor que la extensión del litoral marítimo (3,079 km).

Más recientemente, durante la llamada Guerra del Cenepa, de Enero de 1995, como consecuencia de las actitudes inmorales de los gobernantes nacionales de entonces, se firmó el acuerdo de Paz entre el Perú y Ecuador, del 26 de Octubre de 1998, que incluye el tratado de Comercio y Navegación, a través del cual se entregó dos centros de 150 hectáreas cada uno (Saramiriza y Pijuayal e, igualmente, se obsequió un kilómetro cuadrado en Tiwinza, ubicado en la zona del río Cenepa, Provincia de Condorcanqui, Departamento de Amazonas, indignando al pueblo de Loreto. Yvan Enrique Vásquez Valera, un día antes de la firma del vergonzoso Tratado, expresó: “…no  permitiremos ninguna concesión que permita una política expansionista del Ecuador. No permitiremos nada que se vaya más allá de la  libre navegación como  la que tiene Brasil y Colombia. 
FUERZA LORETANA plantea que la mayor garantía de la Soberanía Territorial de la región debe fundamentarse en la integración de las comunidades (desde las más grandes hasta las más pequeñas) a la socioeconomía de Loreto, como es el caso de la cuenca del Putumayo, aislada del resto del País, pese al insistente reclamo de las poblaciones por una carretera que una este río con el Napo, y su economía y bienestar no dependan más de los programas colombianos. Atención particular debe darse a desarrollar un sistema de protección y desarrollo de los pueblos asentados a lo largo de la frontera con Ecuador, actualmente en total abandono. 
Defensa del Medio Ambiente

FUERZA LORETANA, insistirá en su filosofía, que tantos éxitos y reconocimientos nacionales e internacionales le ha deparado: Mejorar la calidad de vida y grado de bienestar de la población mediante el uso sostenible de los recursos naturales, y la obtención de beneficios inmediatos en compensación a sus esfuerzos. Yvan Vásquez Valera, ha manifestado: “…nuestra riqueza no está en el oro del lecho de nuestros ríos, sino en la biodiversidad, única y más completa del planeta; esa riqueza no se puede subordinar ni a todo el oro del mundo…” Nuestra filosofía de gobierno establece que “los conservacionista deben adoptar la visión del inversionista, y el inversionista de desarrollar una visión conservacionista”.
La transferencia de las funciones “e” y “q” del artículo 51° de la Ley Orgánica de Gobiernos regionales, anteriormente administradas por el ex INRENA, que ante la insistencia de Yván Vásquez, se culminó en noviembre del 2009 después de una larga lucha con la burocracia limeña. De esta forma, con el derecho de ser, ahora, administradores legítimos de los 37 millones de hectáreas de bosques amazónicos que se integran en el territorio de Loreto podemos ordenar el uso de nuestros bosques, incluyendo entre sus beneficiarios a la población menos favorecida, a las comunidades nativas, caseríos y hasta propiedades privadas. 

Las Areas de Conservación Regional, con la inclusión de las comunidades en los programas de protección y en la distribución de los beneficios, continuará siendo nuestro modelo a través del cual se promueva la mejora del grado de bienestar de las poblaciones (mediante el uso sostenible de los recursos naturales), y se asegure que los bosques continúen proporcionando los importantes servicios ambientales que prestan a la humanidad. Pero el mantenimiento de estos servicios ambientales deben ser incluidos en los llamados mercados de carbono, para que financiar los programas de desarrollo, y de aminoramiento de los efectos del calentamiento global. Las ACRs, junto con la protección de las cabeceras de cuenca de los ríos, y la enseñanza a nuestros estudiantes, en todos los niveles, de la importancia de la conservación de los ecosistemas amazónicos, obligará a que las generaciones futuras puedan gozar de los beneficios de la existencia de estos ecosistemas. 
Tratamiento Justo para la Selva. 
En el artículo 69 del capítulo II, referente al medio ambiente y a los recursos naturales de la Constitución Política del Perú, se lee: “El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación adecuada”. Sin embargo, los altos funcionarios del centralismo que tienen que ver con los impuestos declaran que el Estado pierde más de cien millones de soles con las exoneraciones para la selva, y la decisión política de eliminarlas pende como espada de Damocles sobre la cabeza de los loretanos. Desde hace más de cuarenta años, la única salida para promover el desarrollo en la selva han sido las exoneraciones tributarias, que, en muchos casos,  no resisten una evaluación de resultados positivos, pues  no ha habido una buena reglamentación y un control efectivo para evitar el contrabando. FUERZA LORETANA plantea que no se trata de eliminar las exoneraciones con el afán de tener una caja fiscal completa, como lo han insinuado los políticos y técnicos del centralismo limeño, pues tal como ha declarado el líder de nuestro movimiento  “…es falso que el Estado pierda millones por las exoneraciones vigentes en la selva, pues para quienes vivimos en la Amazonía, las exoneraciones son un mecanismo de compensación por lo caro que significa vivir acá, por lo tanto no es una perdida, sino más bien es una inversión, porque al generar menos gasto a la población o mejor dicho, al no pagar los impuestos que nosotros debíamos pagar en la costa, lo que estamos ampliando es nuestra capacidad adquisitiva, golpeada por la crisis y, por lo tanto, ese mecanismo de compensación nos permite subsistir. Antes de la captación de dinero por parte del estado, está el desarrollo social…”, bastaría con observar el esfuerzo realizado por el estado brasilero en su zona amazónica, Manaus, o el estado de amazonas, con sus exoneraciones y sobre todo la inversión en saneamiento básico, agua, desagüe y luz entre otros derechos sociales.

La fuerte tradición extractivo-mercantilista que movió la economía con la explotación de la zarzaparrilla, el caucho, las maderas finas, el marfil vegetal, la leche caspi, las pieles de animales silvestres, el palo de rosa, el petróleo, el camu camu, etc. castraron el desarrollo de la cultura inherente a la naturaleza por medio del trabajo, en este caso, la creatividad empresarial. Tenemos que lograr la autonomía económica para saltar de la simple extracción sin valor agregado, a la elaboración, fabricación y confección de productos derivados de recursos primarios.

FUERZA LORETANA desde el principio ha asumido una posición contestataria en contra del neoliberalismo a ultranza, que quiere paralizarnos como una foto instantánea en donde se detiene el tiempo. En el articulo “DE LA PRIVATIZACION A LA ASOCIACION INTELIGENTE”, Yvan Vásquez reflexiona: “El liberalismo a ultranza como método de posicionamiento, equivale al neocolonialismo; desde ayer se llevan el oro de los incas, el caucho, la anchoveta, la madera y otros materiales primarios. Además de que nos estrujan con las tarifas de las empresas de los servicios básicos vendidas, y cuyas utilidades vuelan a través de la Internet en busca de otras gangas privatizadoras en algún otro país; la ola privatizadora ha polarizado aun mas a la sociedad mundial, hoy son menos los que más tienen y más los que menos tienen.

El concepto de la región productiva, con apoyo financiero a los programas de producción acuícola y agrícola, el apoyo al traslado de la producción agrícola al mercado (ferias),han permitido reducir el índice de pobreza hasta en un 25%. Los campesinos al encontrar beneficios económicos con la venta de los productos de su actividad, se asientan en el lugar, no abandonan el campo ni migran hacia las ciudades. Loreto es  una región virgen para la inversión, que además de tener extraordinarias ventajas comparativas en su riqueza cultural, naturaleza y expectativas turísticas, debe hacer el esfuerzo para adicionar a esto las ventajas competitivas con el fin de dar valor agregado a su materia prima e ingresar al mercado internacional con productos terminados. ¿Cómo lograr socios estratégicos que en lugar de pedirnos los tablones de madera, nos pidan partes de muebles o utensilios de madera, o, que en lugar de pedirnos  pulpa de camu camu, nos pidan cápsulas de vitamina “C” o uña de gato sintetizada?

“La legislación adecuada” que plantea el articulo 69º de la Constitución, tendrá que salir, hablando en términos metafóricos, de las mismas raíces de nuestros bosques y de las profundidades de los ríos y lagos Amazónicos; para ello se tiene que constituir una región, en la los gobiernos regionales y locales, universidades, institutos de investigación y organizaciones indígenas y populares, aporten propuestas apropiadas para aprovechar sustentablemente la complejidad biológica y la diversidad social amazónica.

Educación para el desarrollo sostenido, dentro de la interculturalidad.

Los alumnos egresados del sistema educativo peruano, no están calificados para nada, ni para ingresar a las universidades, ni para desempeñar un oficio que les permita sobrevivir. Además de esta situación, la deserción escolar es alarmante: de cada cien niños que ingresan al sistema educativo solo 10% lo culmina, el resto queda en el camino con una escolaridad incompleta. Hace 30 años se intentó en el Perú mediante una Ley de Reforma Educativa, cambiar la situación descrita líneas arriba. Se planteó que la educación no solo debería impartir conocimientos, sino que debería promover el desarrollo de actividades formativas, como la práctica y apreciación de las artes y la capacitación para el trabajo, y además un área de orientación para el educando. Pero lo más importante fue que ésta Reforma planteaba elaborar el programa o currículo de acuerdo con las necesidades del lugar en donde se iba a aplicar. Durante la década de los 80 se volvió al sistema anterior, por lo que hoy estamos viendo que la educación peruana tiene bajos niveles académicos y los egresados de ella, después de 11 años, son jóvenes desarraigados de su realidad y sin futuro.

Frente a las múltiples realidades físicas y culturales del Perú, una educación impartida desde el centralismo ha vulnerado por décadas la diversidad cultural del país, bajo normas genéricas, como si el país fuera un gran pizarrón monocromo, en el que se escribe ciegas directivas que tropiezan con la multifuncionalidad del Perú. Es dentro de este marco conceptual que FUERZA LORETANA propone una educación para el desarrollo dentro de la interculturalidad, para realizar un sistema educativo que se edifique sobre nuestra propia realidad e identidad, que mantenga nuestros valores culturales, que promueva la simulación e implementación de tecnología nueva, que mejore la producción y productividad sobre la base de nuestros propios recursos y fundamentalmente que promueva un verdadero concepto de trabajo. En concordancia con este principio, se debe enfatizar una forma actitudinal para la mutua valorización y respeto entre los miembros de las diversas culturas presentes en nuestra región; el de la educación ecológica, en concordancia con nuestra diversidad biológica y riqueza ambiental, asumiendo que es nuestra mayor riqueza material que debemos conservar y defender, en el marco de un profundo respeto por la naturaleza en todas sus formas; el principio de la educación para el desarrollo sostenible, considerando que el sistema extractivo-mercantilista ha evidenciado su absoluta vocación depredatoria de nuestra diversidad cultural y ecológica; por lo tanto, debe ser superado con la formación de actitudes y valores en el marco de una nueva ética en las relaciones con nuestro entorno ecológico y sociocultural. 

La vigencia de este principio implica necesariamente la educación para la transformación de los recursos naturales, capacitando a las nuevas generaciones en una nueva percepción de nuestra riqueza material, puesta al servicio del mejoramiento de la calidad de vida comunal en nuestra región; el principio de la educación para la descolonización, reconociendo que nuestra región ha devenido en un territorio neocolonial, para todo efecto social, siendo hoy un escenario de imposición político-administrativa, que encuentra sustento en un substrato psicológico favorable a la dependencia, destruyendo la autoestima y la autonomía decisional de los educandos, todo lo cual es favorable a la continuación del centralismo político vigente en nuestro país. El propósito de acabar con la dependencia populista del subsidio y regalo es lo principal, mediante una educación que vuelva productor y productivo al joven o adulto para culminar con nuestro supremo objetivo: La trilogía de emergencia: Salud, Educación y Alimentación. Cubriendo estas necesidades básicas que toda comunidad requiere y de las que muchas carecen y promoviendo desde la niñez una verdadera educación de capacitación para el trabajo, empezaremos el auténtico desarrollo sostenido tanto en la ciudad como en el campo.

Participación Ciudadana

Uno de los puntos ideológicos más importantes de FUERZA LORETANA, es la permanente participación ciudadana. Históricamente los pueblos del Perú han mostrado una baja vocación por la participación, siendo ésta en muchos casos nula, en otros pasivos y esporádicos, consintiendo así el fortalecimiento de un estado burocrático y muchas veces corrupto. Sin embargo, en esta débil e incipiente democracia, se ha motivado al pueblo a participar obligatoriamente a depositar su voto cada vez que ha habido elecciones generales, como única participación cada cinco años. FUERZA LORETANA plantea la permanente participación ciudadana: “Es importante la participación ciudadana, el rescate de la sabiduría popular, la conciencia publica, la priorización del uso de la mano de obra  que se encuentra en la zonas  marginales y en los ríos, el respeto a los derechos ciudadanos y el desarrollo de la capacidad de los mismos”. El rescate de la sabiduría popular significa reforzar la identidad cultural tan diversa en la Amazonía, que es un potencial para sacar ventajas económicas sin depredar el bosque y sin olvidar las costumbres y las tradiciones ancestrales. Este potencial cuenta con mano de obra y creatividad para la artesanía de múltiples expresiones, también para dar valor agregado a diferentes productos del bosque y de los ríos. Hay pues una creatividad soterrada que apenas se manifiesta porque no hay una autentica participación coordinada entre dirigentes y dirigidos. El desarrollo de la capacidad crítica es una principal tarea del sistema educativo, de los medios de comunicación y de promotores sociales. La capacidad crítica es la base para una efectiva participación ciudadana. La capacidad crítica abre puertas y caminos hacia nuevos horizontes, hacia la justicia social, hacia el bienestar para todos. La participación ciudadana no es solamente teoría sino acción. Es bueno recordar que los derechos de la participación individual están ya escritos, es cuestión de aplicarlos como por ejemplo: derecho de petición, derecho de revocación, la rendición de cuentas y de iniciativas normativas. La participación en forma colectiva se debe hacer a través de juntas de Vecinos y Comités Comunales. Por parte de las autoridades, estas participan convocando a Cabildos Abiertos, Consultas Populares y Comisiones Mixtas, para ala elaboración y ejecución de programas y Servicios Públicos.

Lineamientos de Política

1.  Aceptando que la democracia representativa es la base del Estado de derecho, reforzada con la participación de la población, nos comprometemos a respetar, y exigir el respeto, de la constitución para garantizar las garantías y libertades fundamentales de las personas, fomentando la consciencia de sus derechos y deberes para exigir que se cumpla la consulta previa antes de la aplicación de una legislación que afecte negativamente su bienestar social y económico, y altere su medio ambiente.

2. Nos comprometemos a promover, y aceptar la participación ciudadana para la toma de decisiones públicas, mediante los mecanismos constitucionales de participación.

3. Consolidar una región respetuosa de sus valores, de su diversidad étnica, cultural y biológica, vinculada al país y al mundo, y proyectada hacia el futuro, promoviendo la afirmación de las coincidencias, y estimulando la tolerancia y el respeto a las diferencias, para la construcción de una auténtica unidad regional
4. institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan al mejor ejercicio de la concertación en los procesos de formulación presupuestal y planeamiento estratégico.
5. Apoyar a la erradicación de la violencia, fortaleciendo el civismo y la seguridad ciudadana, con énfasis en la lucha contra el maltrato familiar y la violación contra la integridad física y mental de niños, ancianos y mujeres.
6. Priorizar la lucha contra la pobreza y a la reducción de la desigualdad social, garantizando la igualdad de oportunidades económicas, sociales y políticas, y combatiendo la discriminación por razones de inequidad entre hombres y mujeres, origen étnico, raza, edad, credo o discapacidad.

7. Garantizar a la población el acceso universal a una educación integral, pública, gratuita y de calidad que promueva la equidad entre hombres y mujeres, prepare ciudadanos para su incorporación, en el marco de un modelo educativo descentralizado que ponga énfasis en los valores éticos, sociales y culturales, incluyendo el conocimiento ancestral de las comunidades indígenas, y el desarrollo de una conciencia ecológica.
8. Asegurar las condiciones para un acceso universal a la salud en forma gratuita, continua, oportuna y de calidad, con prioridad en las zonas de concentración de pobreza y en las poblaciones más vulnerables. 
9. Promover la creación de nuevos puestos de trabajo, mejorar la calidad del empleo, con ingresos y condiciones adecuadas, y acceso a la seguridad social para permitir una vida digna; alentar la investigación, la innovación y el desarrollo científico, tecnológico y productivo, para incrementar la inversión pública y privada, y el valor agregado de las exportaciones.

10. Promover la seguridad alimentaria y nutrición de la población, apoyando el desarrollo de la producción agrícola y acuícola, reduciendo la dependencia de la importación de alimentos.
11. Profundizar el concepto de la Región Productiva, como un instrumento que promueve el desarrollo sostenible, asegurando la conservación de los ecosistemas y de los servicios ambientales que ellos prestan a la humanidad.

12. Impulsar el desarrollo agrario de la Región, que incluye la agricultura, ganadería, acuicultura, agroindustria y a la explotación forestal sostenible, para fomentar el desarrollo económico y social del sector. 
13. Consolidar el proceso de descentralización económica y administrativa de la región, estableciendo una distribución ordenada, oportuna y equitativa de los recursos.
14. Ordenar el uso del territorio en función de la zonificación ecológica económica.
15. Incentivar la inversión en  exploración y explotación limpia de hidrocarburos.
16. Modernizar la administración mediante la organización sustentada en el conocimiento de la realidad regional.
17. Impulsar el desarrollo regional, coordinando la programación y ejecución de proyectos concordantes con la seguridad, defensa nacional (especialmente en zonas fronterizas), generación de empleo y con la conservación ambiental.
4.2 DIMENSIONES

A. DIMENSION SOCIAL

1. Educación y Cultura

· Desarrollar programas escolares adecuados a la realidad regional, con contenidos orientados a desarrollar capacidades vinculadas al manejo racional y sostenible de nuestros recursos, mejorando la productividad en la región.

· Priorizar e implementar en la diversificación curricular regional, contenidos referentes a los derechos y necesidades de los  niños, así como una efectiva educación sexual, que les permita  actuar responsablemente.

· Mejorar la infraestructura escolar básica y superior con criterios descentralistas  y regionales.

· Equipar e implementar los centros educativos de la región, con especial atención a los ubicados en las zonas fronterizas, y en comunidades nativas, utilizando los recursos propios de cada zona.

· Capacitación de maestros, especialmente aquellos responsables de la educación en áreas rurales.

· Modernizar la gestión del sector educación en la región.

· Fortalecer la gestión de los institutos de investigación y de las universidades de la región.

· Fortalecer el capital humano de la región mediante la formación, capacitación, educación y especialización.

· Fortalecer el apoyo de la ciencia y la tecnología como base para nuestro desarrollo económico y social.

· Impulsar la capacitación laboral de la mujer, y promover la creación de microempresas.

· Creación, implementación y mantenimiento de los museos Regionales y provinciales de arqueología, historia y etnografía.

· Reconocer que el teatro es un espacio dinámico de aprendizaje y manifestación artística colectiva; por tanto construir un Teatro Regional en la ciudad de Iquitos.

· Difundir la cultura regional, nacional y universal y la protección de los derechos de sus autores y actores, desarrollando la cultura en los escolares, estimulando la producción y circulación de publicaciones, videos y otros medios de conservación y comunicación del conocimiento.

· Implementación, dentro de la estructura orgánica del gobierno Regional, de la Oficina General de Asuntos Eclesiásticos.

2. Salud

· Desarrollar programas de salud tendientes a combatir y prevenir las  principales enfermedades de  la población regional.

· Implementar políticas de salud preventiva directamente en las poblaciones rurales y comunidades indígenas. 

· Equipar e implementar los centros de salud de toda la región, incluyendo los hospitales de ESSALUD. Adquirir, por lo menos, dos equipos modernos de hemodiálisis y dos tomógrafos.

· Mejorar y/o establecer el servicio de agua potable en la ciudad de Iquitos y en las provincias de la región Loreto.

· Promover el uso de la medicina tradicional.

· Reforzar la orientación del gasto público hacia la atención de los requerimientos básicos de la población más pobre.

· Modernizar la gestión del Sector Salud.

· Desarrollar políticas para mejorar la salud ambiental.

· Descentralizar los servicios del Sector Salud.

· Mejorar la capacitación de los profesionales y técnicos del Sector Salud.

· Implementar el modulo de atención integral en los servicios de salud basado en la estrategia de atención primaria.

· Disminuir la tasa de incidencia de la Tuberculosis y ITS, VIH/SIDA.

· Mejorar la atención de la salud a la mujer gestante y recién nacido respecto a las afecciones perinatales

· Implementar adecuadamente los centros estratégicos según su complejidad, optimizando el uso de la infraestructura de salud, a través de la adquisición de equipos de alta tecnología, tal como Tomógrafos, Resonancia magnética, Laparoscopio, Equipo de diálisis, equipo para tratamiento de cálculos renales.

3. Alimentación

· Promover actividades productivas tendientes a mejorar la calidad de vida de las comunidades indígenas y rurales.
· Brindar asistencia directa a la población en extrema pobreza.

· Desarrollar programas de nutrición infantil, y de la mujer embarazada, promover el desarrollo de buenos hábitos de aseo y nutrición, y de prevención de enfermedades.

· Promover la adopción de hábitos de consumo basados en los recursos locales y de la región.

· Formulación de dietas balanceadas en base a los productos propios de la región y su implementación progresiva en los colegios primarios y secundarios.

4. Saneamiento: Agua – Desagüe

· Ampliar y mejorar la infraestructura de saneamiento básico, especialmente en capitales provinciales.

· Construcción y ampliación de infraestructura y servicios de agua y desagüe.

· Capacitación a la población en aspectos de saneamiento ambiental

B. DIMENSION ECONOMICA
1. Agricultura y agroindustria

· Promover la producción de productos de la canasta familiar, tal como arroz, frejol, maíz, verduras, en zonas inundables, barreales y restingas.

· Promover la reforestación del cedro, caoba y de otras variedades comerciales.

· Promover el cultivo de plantas no maderables para uso artesanal, tal como yute, tamshi, huambé, irapay, casha vara, piasaba, toquilla, chambira, etc.

· Promover el cultivo de plantas medicinales, y frutales nativos  como camu camu, aguaje, cocona, pijuayo, uvos, macambo, pan del árbol, etc.

· Promover el manejo racional de los bosques para la extracción forestal

· Incentivar la innovación tecnológica, la capacitación en gestión, y su implementación en los pequeños productores.

· Promover la zoocría de majaz, sajino, ronsoco y mariposas.

· Promover el cultivos de flores y follaje tropical, tal como orquídeas, heliconias, helechos, palmeras.

· Apoyar el desarrollo de las actividades agropecuarias a través de programas de créditos promocionales. 

· Fomentar la organización campesina.

· Promover el cultivo de plantas para uso industrial: caña de azúcar, palma aceitera, sacha inchi, etc.

· Promover la formación de empresas que desarrollen proyectos de inversión de alto valor agregado para frutales nativos, plantas medicinales, productos de la madera y plantas industriales.

· Promover el uso artesanal de la toquilla (sombreros), chambira (artesanías), casha vara (muebles), piazaba (escobas), tamshi y huambé (muebles y artesanías).

2. Industria

· Promover la industrialización de las arenas blancas de la carretera Iquitos-Nauta, para elaborar vidrio con procesos artesanales y semi-industriales, usando motivos regionales.

· Promover la industrialización de las arcillas.

· Promover la transformación de la madera con elevado valor agregado para la exportación 

· Impulsar el programa regional de apoyo a las PYMES.

· Que PETROPERU establezca una planta de transformación para asfalto. 

3. Pesquería

· Promover la acuicultura con especies nativas, tal como paiche, gamitana, paco, sábalo, boquichico, grandes bagres (dorado, doncella y tigre zúngaro).
· Promover el cultivo de peces ornamentales y churos
· Promover el manejo racional de las pesquerías
· Prohibir el uso de sustancias contaminantes en la pesca de los recursos hidrobiológicos.
· Incentivar a las instituciones de investigación para que prioricen estudios en la formulación de alimentos, utilizando productos propios de la región.
· Crear un programa de innovación tecnológica para el procesamiento y transformación de pescado, y otros productos hidrobiológicos nativos.
4. Forestal
· Conformar una comisión multipartidaria con los gremios madereros, comunidades indígenas, organizaciones ambientalistas y autoridades para revisar las anomalías del actual sistema de concesiones forestales.

· Capacitación permanente a artesanos de la madera (carpinteros, ebanistas, talladores) con la finalidad de contar con profesionales calificados en la transformación de madera.

· Líneas de crédito para que los trabajadores de la madera puedan elevar su producción y productividad con tecnología moderna, de manera que sus acabados puedan incursionar en los mercados nacionales e internacionales.

5. Turismo

· Construcción de embarcaderos turísticos en todas las capitales provinciales de la Región.

· Lograr el “cielo abierto” para la ciudad de Iquitos.

· Establecer circuitos turísticos en toda la región en base a los atractivos de la zona.

· Enriquecer y actualizar permanentemente la página web SITURISMO.

· Modernización del Aeropuerto Internacional de Iquitos.

· Mejorar la infraestructura de los aeropuertos de Yurimaguas, Caballococha, Requena y Contamana.

· Priorizar el desarrollo del turismo, en sus distintas modalidades, en toda la región.

· Promover el desarrollo de la artesanía de arcillas, maderas y fibras.

· Crear un centro de promoción del folklore amazónico.

· Mejorar la infraestructura turística en museos, teatros, hoteles, restaurantes, vías de comunicación, puertos, transporte fluvial.

6. Comercio

· Lograr el equilibrio de la balanza comercial regional (agraria, forestal, agroindustrial), promoviendo la exportación interregional y externa, de productos con valor agregado.

· Promover la exportación de productos amazónicos con alto valor agregado, tal como maderas, fibras, frutales, plantas medicinales, etc.

· Promover el desarrollo de mercados para los productos de la diversidad biológica.

· Desarrollar mecanismos de participación de la empresa privada.

7. Energía

· Ampliar y mejorar la infraestructura energética.

· Desarrollar programas de electrificación de comunidades rurales y urbanas marginales, mediante minicentrales hidroeléctricas, aprovechando el potencial de los cursos de agua amazónicos.

· Promover el desarrollo de estudios para la generación de energía no convencional.

· Establecer mecanismos de integración de la Región Loreto al Sistema Eléctrico Integral  Nacional (SEIN),  con el fin de contar con energía eléctrica barata y confiable.

· Desarrollar estudios para determinar la modalidad de energía a desarrollar en el mediano y largo plazo.

8. Minería
· Legislación adecuada para prohibir actividades mineras contaminantes, y que ponen en peligro la salud de las personas, tales como el oro aluvial.

· Comercialización del petróleo crudo con el Brasil

C. DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL
· Culminar la zonificación ecológica económica de la Región para establecer un uso apropiado del territorio.

· Suspender las actividades extractivas de oro en la cuenca del río Nanay, y reducir los impactos ambientales producidos por la explotación de petróleo en la cuenca del río Corrientes.

· Dictar normas para proteger las zonas reservadas del Pacaya-Samiria y Allpahuayo-Mishana.

· Reducir la contaminación del aire (humo, ruido y plomo) como consecuencia de las operaciones del parque automotor en las ciudades.

· Monitorear y evaluar las condiciones ambientales en toda la región.

· Promover el reciclaje de los desperdicios domésticos, y el tratamiento de las aguas servidas.

· Implementar políticas y propuestas tendientes al cobro a las grandes potencias por concepto servicios ambientales.

D. DIMENSION INSTITUCIONAL
· Eliminar la percepción de corrupción en funcionarios que la población ha desarrollado.
· Asegurar que las autoridades y funcionarios del Gobierno ejerzan un fuerte liderazgo desarrollado por la demostración de virtudes aceptadas por la población.
· Fortalecer la articulación de los diferentes niveles de gobierno.
· Reordenar el centralismo regional excesivo para incrementar la participación de los gobiernos locales y la sociedad civil organizada.
· Mejorar la gestión para la promoción y prevención de la salud pública.
· Planificar la implementación de las políticas de desarrollo regional.
Estrategias de Desarrollo 

Las estrategias para el logro de los objetivos del desarrollo regional son:

· Desarrollar programas y proyectos orientados a la biodiversidad y conservación del medio ambiente.

· Mejorar la infraestructura social básica (Agua, desagüe, luz, establecimientos de salud y edificaciones escolares)

· Ampliar y mejorar la infraestructura vial (aérea, terrestre y fluvial) Inter- e intra- regional.  

· Promover actividades productivas sostenibles y competitivas, de acuerdo a la demanda de los mercados naciones e internacionales.

· Promover la inversión privada en los sectores: Forestal, pesquero, turístico, agroindustrial, minero, bionegocios.

· Promover el desarrollo integral de las comunidades indígenas conservando su identidad cultural.

· Apoyar y promover el fortalecimiento de las comunidades rurales y fronterizas, así como la integración a la dinámica regional, nacional e internacional.

· Mejoramiento de los programas de bienestar social: educación, salud  alimentación y trabajo.

· Propiciar la participación social y la responsabilidad compartida entre el Estado y la población.

· Fortalecer los niveles de coordinación y concertación Institucional.

· Revisar y consolidar el marco legal tributario y de aprovechamiento  que de seguridad al inversión privada.

· Aplicar estrategias de comunicación educativa en conservación ambiental, derechos ciudadanos, servicios de justicia y de valores humanos. 

· Elevar el perfil profesional de los recursos humanos tanto de las instituciones públicas como de las privadas.

Ejes o Líneas Estratégicas de Desarrollo

· Un eje estratégico es la investigación científica y tecnológica, estableciendo un plan de investigación para el desarrollo (que es parte del Plan de Desarrollo Sostenible de la Región). Para esto se necesita el establecimiento de una autoridad en investigación, así como el funcionamiento de Centros de Rescate, Valoración y Adaptación de Técnicas y Conocimientos Indígenas. Toda la investigación está orientada al logro del desarrollo sostenible, y al afianzamiento de la práctica democrática, descentralizadora, generadora de autonomía y modernización de instituciones y organizaciones para el cumplimiento de sus roles y misiones establecidas. La investigación se debe orientar a dos grandes líneas, la del mundo rural y la de las ciudades.  Todo esto debidamente fundamentado en un estudio de las tierras del asentamiento (zonificación ecológica-económica y de acondicionamiento territorial), así como de los impactos ambientales y sociales. La orientación hacia la producción de bionegocios para la exportación de productos y servicios, así como el ecoturismo son líneas de trabajo prioritarias. Referente al mundo urbano, se tiene que la definición de la ciudad de Iquitos como ciudad turística, de congresos y convenciones nacionales e internacionales, implica la instalación de un comité municipal con participación de la sociedad civil interesada. El manejo estratégico de la información para elaborar inteligencia referente a la ecología y los mercados mundiales, así como del conocimiento tecnológico apropiado para la producción y logística, son vitales para lograr el desarrollo sostenible de la región.

· Otra línea estratégica de desarrollo es la vinculación y transferencia de tecnología para el establecimiento de redes de empresas competitivas. Se requiere la eficaz vinculación entre el Estado, las Universidades / centros de Investigación y las empresas privadas, así como la transferencia de tecnología desde los centros innovadores / generadores a los sectores productivos / industriales (agroforestal, agroindustrial, comercio). Esto implica el funcionamiento de incubadoras de empresas tecnológicas, parques científicos, tecnológicos e industriales, centros de vinculación científica, tecnológica e industrial, entre otras organizaciones necesarias para iniciar el camino por la senda del desarrollo sostenible.

· Otro eje estratégico de desarrollo es la formación y capacitación de cuadros empresariales, tanto privados como públicos, aspecto que debe estar incluido en el Plan de Investigación para el Desarrollo. Sin estos cuadros es imposible el desarrollo, pues, ellos constituyen la locomotora que debe llevarnos al  logro de nuestra visión de desarrollo sostenible. Se requieren expertos en comercio internacional, banca y finanzas, tecnología, logística.

· Otra línea estratégica de desarrollo es la cooperación técnica y financiera internacional, tanto la horizontal sur-sur, como la vertical norte-sur. Aquí es importante tener un plan de cooperación internacional, que es parte del plan de desarrollo sostenible de la región, y que debe estar estrechamente vinculado con el plan de investigación en ciencia y tecnología. Es imprescindible disponer de un inventario estratégico científico y tecnológico (qué se tiene y qué se requiere, tanto en personal, equipos, información, becas, dinero), de un equipo básico de expertos en gestión científica y tecnológica capaces de asimilar el contenido de la cooperación, así como de las contrapartidas presupuestales para hacerla efectiva.

· Otra línea estratégica de desarrollo es la revisión integral de la legislación de la amazonía. Esta es una verdadera telaraña contradictoria y compleja que traba las acciones de desarrollo. Se requiere un estatuto básico o ley orgánica para la región Loreto, a partir de la cual se pueda generar una legislación apropiada a nuestra realidad y promotora de nuestro desarrollo sostenible. En esta línea también está comprendido el tema del centralismo/descentralismo del nivel central y de su reproducción a nivel de la Región.

· Otra línea estratégica de desarrollo es la coordinación municipal permanente que debe mantener el Gobierno Regional, para tareas de planificación, presupuesto y ejecución de obras. Mediante este eje se deben evitar interferencias y fricciones mutuas, lográndose la eficiencia y eficacia de la acción de gobierno en el bienestar de la población.

V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO DE PLAN DE GOBIERNO Y ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACION

De acuerdo a las normas legales vigentes, la ejecución del Plan de Gobierno podrá ser monitoreado por la población a través del portal del Gobierno Regional de Loreto, las sesiones de rendición de cuentas y la elaboración de los presupuestos participativos.
	
	
	

	PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA

	AÑO FISCAL 2010

	
	
	

	PLIEGO : 453 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO

	FUENTE DE FINANCIAMIENTO : TODA FUENTE
	

	
	Presupuesto Institucional de Apertura

	03
	PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA
	50.665.898

	05
	ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD
	621.382

	07
	TRABAJO
	1.440.586

	08
	COMERCIO
	695.735

	09
	TURISMO
	810.000

	10
	AGROPECUARIA
	12.488.990

	11
	PESCA
	4.971.867

	12
	ENERGIA
	27.215.945

	13
	MINERIA
	449.975

	14
	INDUSTRIA
	600.000

	15
	TRANSPORTE
	39.593.267

	18
	SANEAMIENTO
	192.585.108

	19
	VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO
	455.710

	20
	SALUD
	103.658.686

	21
	CULTURA Y DEPORTE
	84.000

	22
	EDUCACION
	332.652.190

	23
	PROTECCION SOCIAL
	7.246.515

	24
	PREVISION SOCIAL
	56.617.032

	25
	DEUDA PUBLICA
	459.499

	 
	 
	 

	T O T A L
	833.312.385


Presupuesto Institucional de Apertura GOREL, año 2,010 de acuerdo a información proporcionada por la Gerencia Regional de Presupuesto, Planeamiento y Acondicionamiento Territorial
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